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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
aú augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES SECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lérida 
y el Juez de primera instancia de B alaguer, de los 
cuales resulta:

Q ueD. José Rubíes y consortes, dueño de los mo
linos aceitero y harinero sitos en la ciudad de Bala
guer y su térm ino, en virtud de compra que habían 
hecho á la nación á consecuencia de las leyes d es-  
amortizadoras, acudieron ante el Juzgado de primera 
instancia con demanda de jactancia pidiendo se obli
gara á comparecer á juicio á las Municipalidades de 
Balaguer y Menarques, á fin ds que manifestasen los 
derechos de que se creían asistidas para hacer cqr- 
rer la voz en la ciudad de que podían obligar á los 
dem andantes á la limpia y sustracción de parte de 
los escombros de la acequia que después de dar im 
pulso á sus molinos regaba las huertas de ámbas po
blaciones,, puesto que aquellos no se creían obligados 
á más que lo que se les habia hecho constar en la 
escritura de adquisición del dominio de los molinos, 
y  que únicamente se referia á conservar corrientes 
las presas y  aéequia y dar agua fluyente para el rie^ 
go de las huertas:

Que citadas las Municipalidades, se alegó por la 
de Balaguer la falta de autorización para litigar, y  
por la de Menarques la de incompetencia del fuero 
ante que se la emplazaba; y abierto incidente sobre 
este último extrem o, resultó desechada la excepción: 

Que en este estado, el Gobernador de la provin
cia, á excitación do los Ayuntamientos, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundpndcse en que el" asunto 
objeto del litigio era vital para las dos poblaciones, 
y  que por referirse al uso de bienes y  aprovecha
m ientos provinciales y  comunales su decisión corres
pondía á las Autoridades administrativas:

Que estimando el Juzgado que la cuestión hacia 
referencia al deslinde y fijación de los derechos y 
obligaciones respectivos á los dem andantes y  dem an
dados, rechazó la inhibición; y habiendo sostenido su 
ju risd icción , é insistido él G obernador, resultó' el 
presente conflicto:

Yista la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, art. 10, que atribuye á la Administración, así 
en la via gubernativa como en la contenciosa, el co
nocimiento de las diferencias que ocurran entre el 
Estado y  los particularés con motivo de las inciden
cias de arrendamientos y  subastas de bienes nacio
nales:

Yista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
art. 1 .°, qne determ ina corresponde á los Consejos 
provinciales, y al Real, hoy de Estado, el conocimien
to de las cuestiones contenciosas á que dé lugar h  

validez, inteligencia y cumplimiento de arriendos y 
subastas de b ienes nacionales:

Visto el art. 96, caso octavo de la instrucción di 
31 de Mayo de 1855, que fija corresponde á la Jun
ta superior de Ventas la resolución de todas las re
clamaciones é incidencias que ocasionen la venta de 
fincas y censos ó sus redenciones :

Considerando:
1.° Que la cuestión de la demanda presentada  

ante el Juez de primera instancia de Balaguer se  
refiere á precisar los límites de la condición im pues
ta en el contrato de venta dedos molinos, de que los 
poseedores de aquellas fincas habían de cuidar de la 
conservación de las presas y  acequias, y  por lo tanto 
á sí se encontraba en ella com prendida la obligación 
que se,d ecia  les'padrian im poner los Ayuntamientos 
de Balaguer y Menarques:

2.° Que bajo tal concepto, tanto como interpre
tación de la referida cláusula, como reclamación é in
cidencia del contrato de venta, las Autoridades ad
m inistrativas son las únicas competentes para su co
nocim iento.

De conformidad con la consulta del Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviem bre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de prim era instancia de Balaguer, délos cua
les r e su lta :

Que con motivo de haber cortado y llevado á su 
casa dos dependientes de la Junta de cequiaje de Lé
rida por orden del cabo de acequieros D. José Vidal, 
autorizado al parecer por la J u n ta , el ramaje de un 
m oral.de propiedad de D. José Belmes, y en virtud  
de queja de este al Alcalde , se formó causa criminal 
por el Ju#z de primera instancia de B alaguer, quien

fué requerido de inhibición por el Gobernador de la 
provincia, resultando la presente competencia, en la 
que la jurisdicción ordinaria reclama el conocimiento 
del hecho en consideración á que la corresponde la 
averiguación , calificación y el castigo de los delitos; 
y la Administración sostiene que la incum be decidir' 
una cuestión prévia en el mismo negocio , cual es si 
la corta del ramaje fué ó no en el cajero de una ace
quia, porque según los artículos 79 y 84 de las Or
denanzas de cequiaje vigentes , la Junta puede cor
tar la broza y  madera que se encuentra en los caje
ros y hasta en las tierras de los regantes v ec in o s , y  
los particulares no pueden ni cultivar ni plantar cosa 
alguna en los enunciados cajeros :

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839 , que encargan á los Je
fes políticos, hoy Gobernadores, el cuidado de la ob
servancia de los reglam entos, las ordenanzas y dis
posiciones superiores sobre conservación de las obras, 
policía , distribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, atribuyendo á la jurisdicción or
dinaria la parte contenciosa en estas materias hasta 
tanto que se creasen Tribunales contencioso-adminis- 
trativos :

Vfcto el párrafo prim ero, art. 3.° del Real decre
to de 4 de Junio de 1847 , según el cual los Jefes po
líticos no pueden suscitar competencia en los juicios 
crim inales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración , ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse p o r  la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1.° Que para que haya en este caso materia cri

minal es preciso que ante todo se ponga fuera de 
duda que la corta del ramaje del moral de que se 
trata no fué dentro del cauce y límites ó este con
cedidos de una acequia de aprovechamiento común:

2.* Que por lo tanto hay aquí una cuestión prévia 
que corresponde resolver á la Autoridad administra
tiva •, como encargada de la observancia de las orde
nanzas ea materia de aprovechamiento de aguas, se
gún las Reales órdenes en su lugar citadas:

3.° Que solo cuando la indicada cuestión prévia  
se haya resuelto adm inistrativamente , pasando un 
acta de su resultado al Juez de primera instancia, es 
cuando podria este , si hubiere lugar á ello , c®men- 
zar á proceder criminalmente;

! De conformidad con la consulta del Consejo de 
Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,
JO SÉ DE POSADA HERRERA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte  de Madrid, á 8 de Noviembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Castropol y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Oviedo por Doña María Teresa Castrillon con D. Fermín 
Villamil sobre nulidad ó rescisión de una escritura:

Resultando que en 13 de Febrero de 1858 Doña María 
Teresa Castrillon otorgó escritura pública , en la q u e  ma
nifestando estar agradecida y obligada á D. Fermin Yi- 
llamil y su esposa Doña Rosario Cueto, sus convecinos, 
por los muchos beneficios que de ellos habia recibido, y 
deseando compensarlos como correspondía , les hizo d o 
nación de todos sus bienes, derechos y acciones presentes 
y futuros, reservándose únicamente el usufructo  durante  
sus dias, con el gravamen de funeraria si la sobrevivían, 
y otros que impuso á favor de Josefa Perez, con quien 
vivia, y de D. Francisco Lacosta, autorizando á los dona
tarios para que sin dependencia de ella cambiasen, ena
jenasen, usasen y dispusiesen de dichos bienes como de 
cosa suya adquirida con justo y legitimo título, dándoles 
poder para que sin su citación, intervención ni otro r e 
quisito insinuasen la donación, teniéndola la otorgante 
por insinuada con todas las solemnidades; y que presente 
al otorgamiento D. Fermin Villamil, aceptó por sí y por 
su esposa la donación, registrándose oportunamente la 
escri tura en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando que en 19 del mismo mes de Febrero acu
dió VillamiPal Juzgado de Castropol, y con presentación 
de la citada escritura, pidió que se tuviese por insinuada 
y legítimamente manifestada; y el Juez lo acordó así, in 
terponiendo para la mayor validez su autoridad y decreto 
judicial, sin otro trámite y sin que conste la fecha de su 
providencia:Resultando que Doña María Teresa Castrillon en 10 
de Agosto de 1858 puso demanda ante el mismo Juzgado 
manifestando: que su voluntad habia sido suplantada, pues 
en la creencia d eq u e  otorgaba un testamento, para lo cual 
habia sido excitada por D" Fermin Villamil, que al efecto 
habia formado un  borrador  de él, en el que le nombraba 

i heredero, supo después que lo que habia hecho era una 
donación, pidió que se declarase ineficaz la citada escri
tura, rescindiéndola ó anulándola con los demás pro
nunciamientos de justicia:

Resultando que en el escrito de réplica alegó ademas 
que la donación era también nula por no haber sido in 
sinuada en la forma prevenida por la ley, toda vez que 

I los bienes excedían de los 500 maravedís de oro que la mis- 
I ma señalaba; y por último, al hacerlo de bien probado,
* expuso que aunque la donación no fuese nula por los 

vicios que contenía, lo sería como contraria á la ley 2. , 
título 7.° libro 10 de la Novísima Recopilación, que pro
híbe hacerlo de todos los bienes:Resultando que D. Fermin Villamil impugnó la de
manda negando que la demandante hubiera sido sor
prendida, y exponiendo que habia otorgado la escritura de 
donación con toda libertad y conciencia, firmándola des
pués de haberla leido ín tegramente por dos veces el Es
cribano á presencia de las partes y testigos:

Resultando que practicada prueba testifical sobre la 
forma en que tuvo lugar el otorgamiento de la escritura, 
el Juez de primera instancia absolvió á D. Fermin Vi
llamil de la demanda; pero que interpuesta apelación por 
la demandante, la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Oviedo, por sentencia de 23 de Mayo de 1859, revocó la

apelada, y declaró nula, de ningún valor ni efecto la do
nación inter vivos otorgada por Doña María Teresa Castr il lon:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Villa 
mil el presente recurso , que fundó en que era contraria 
á la ley 16, tít. 22, Partida 3.a; al art. 256 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , y á la jurisprudencia sentada por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 30 de Mayo de 
1857 , en razón á que siendo uno de los fundamentos del 
fallo la inmensidad de la donación, habiéndose pedido 
en la demanda la nulidad ó rescisión de la escritura por 
medio de la acción de dolo, no se habia hecho mención 
de tal circunstancia hasta el acto de alegar de bien pro
bado : en que asimismo contrariaba la ley 7.a, tít. 10, 
Partida 3.a, porque fundándose la demanda, ya en la s u 
plantación de la voluntad, ya en la inmensidad de la do
nación , se liabia fallado sobre reclamaciones que se con
tradecían ; y que en el caso de considerarse que dichas 
acciones se habían presentado alternativamente, se ha
bia faltado á la ju risprudencia reconocida por este Su
premo Tribunal en sentencia de 2 de Marzo de 1853 por 
hab t  desaparecido del fallo la forma alternativa de la 
demanda : que asimismo era contraria á las leyes 114 y 
116, tít. 18, Partida 3.a, y al art. 291 de la ley de Enjuicia
miento, porque la suplantación de la voluntad de la de
mandante, en que fundaba su derecho, constituía un  de
lito que debía probarse en el juicio correspondiente , v 
que miéntras no se hiciera era ilógico, decidir sobre sus 
consecuencias, con lo cual se habia infringido también 
la jurisprudencia de que lo accesorio dependía de lo 
principal ,  contrariando asimismo la citada ley 114, tí tu
lo 18, Partida 3.a, por contener la escritura todos los re 
quisitos que la misma previene: la ley 115 del mismo 
título y Partida , porque si según ella debe ser creído el 
Escribano cuando es de buena fama en contraposición de 
los testigos instrumentales, debe ser mucho mayor la 
tuerza de la escri tura cuando todos están conformes: la 
jurisprudencia dé lo s  Tribunales, según la que en los 
contratos debe estarse á la voluntad de los contrayentes 
antes que al sentido literal de las palabras y las c láusu
las que puedan ofrecer oscuridad, interpretarse y expli
carse por la sen  que claramente se hubiese convenido; y 
por último, la jurisprudencia sancionada por este Tribu
nal Supremo, especialmente en sentencia de 21 de No
viembre de 1846, de no calificar como donación general 
la que como la presente lleva anejas otras obligaciones á 
favor ue terceras personas :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que la escritura de donación otorgada 
por Doña María Teresa Castrillon á favor de D. Fermin 
Villamil y su esposa es un  documento público revestido 
de todas las formalidades que el derecho prescribe :

Considerando que,  al trata r la ley 115 , tít. 18vde la 
Partida 3.a de lascarías públicas que deben ser valederas, 
prescribe que cuando el Escribano autorizante sostiene 
la verdad del otorgamiento: y los testigos instrumentales 
contradicen su aserto y niegan haberlo sido del acto á 
que la citada carta se refiere, si el Escribano es de buena 
fama y  el documento conviene con sus notas, debe este 
ser creido y no los testigos:

Considerando que en el caso presente el Escribano que 
autorizó la donación y los testigos instrumentales, de 
acuerdo con él, aseveran que iodo pasó tal y como ap a 
rece de la escritura: que esta concuerda bien y fielmente 
con el protocolo de su razón y además que el primero es 
de buena fama, la Sala segunda de la Audiencia de Ovie
do, al declarar la nulidad de la donación ha infringido la 
citada ley de la Partida que se alega como principal fun 
damento para la casación, puesto que si la escritura es 
válida en las condiciones indicadas, aun cuando los testi
gos del instrumento  contradigan el aserto del Escribano, 
con mayoría de razón debe serlo cuando declaren acor
des con él.

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Fermin Villamil, y en 
su virtud casamos y anulamos la sentencia que en 23 di 
Mayo de 1859 pronunció la Sala segunda de la Audiencia 
de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará cr 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, m and a
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin.=Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Z ú-  
ñ iga.=Joaquin de Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de 
Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=~Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el día de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 8 de Noviembre de1860 .= Juan  de Dios Rubio,

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta» 

dos, marcados con los números del 1.® al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres, la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, los aforos practicados en 
el rio Lozoya, y por ú lt im o, los trabajos y gastos hechos 
en las Secciones de distribución y alcantaril las en el in
terior de la corte en el mes de Octubre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de No
viembre de 1860.=Excmo. S r . =  Juan de R i b e r a . ^ E x 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de este Canal.

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de, las obras de reunión y  conducción 
de este canal ejectitadas durante el m es de la 
fecha.
Se ha terminado la presa de Navarejos , construida á 

6.500 metros de distancia de la del Ponton de la Oliva, pa
ra derivar directamente y sin embalse las aguas del rio.

Selia  concluido una almenara de desagüe, y sigue la 
fábrica de la desedímentacion.

Se ha coútinuado el afirmado del camino de servicio 
paralelamente al canal en la ladera del embalse. Siguen 
en construcción las casas de guardas. Se ha cubierto con 
bóveda de hormigón un trozo de canal de 100 metros li
neales que había quedado ai descubierto.

En las s«is almenaras comprendidas desde la sima al 
Bodonal se han colocado losas de piedra para los alivia
deros de superficie.Se ha explanado el terreno delante de la casa de A d
ministración del depósito del Campo de Guardias para 
formar un  parterre.Se han hecho algunas reparaciones en los enlucidos 
del canal y del depósito de recepción.

Madrid 31 de Octubre de 1860.=Ribera.
Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II. 
t a l l e r e s  d e l  P R E SID IO .— Mes d i Octubre de 1860. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

T o ta les .
H E R R E R ÍA .

Herram ientas  ca lz a d a s ...................................  125
Idem acerad as ..................................................... 663
Idem aguzadas.....................................................  13.220
Idem compuestas ...............................................  F36

Totales.

Tornillos [ nuevos)...........................................  88
Redoblones ( i d . ) , .....................................   300
Barrenas (compuestas)...................................  32
Abrazaderas y argollas (nu ev as) ................  37
Herraduras ( i d . ) ................................................ 44
Herramientas y efectos var ios .....................  287

C A R PIN T E R ÍA .
Herramientas en m a n gad as ............................. 1.750
Carretillas (nuevas)......................   19
Parihuelas ( com puestas)......................   28
Cubos (id.).........................................   39
Idem (nuevo s) .................................................... 53
Reglones ( id . ) . .  ................................   48
Piquetes ( id . ) . .   ..............................................  400
Cuñas para sillería ( id . ) ................................  400
Pisones (id.).........................................................  44
Utiles varios........................................................ 184

E S P A R T E R ÍA .
Cabos de pleita  de 40 v a ra s .......................  224
Docenas de espu e r ta s ......................................  120
Madejas de tomiza y fi lete .........................   594

Madrid 31 de Octubre de 1860.=Ribera.
Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.
E s t a d o  d e l n ú m e r o  d e  h o m b r e s , c a b a lle r ía s , c a r 

ro s y  c a r r e ta s  q u e  se h a n  o c u p a d o  e n  los 
tra b a jo s  en  to d a  la  lín e a  en  el m e s  d e  la  f e c h a .

A ( L ibres......................  227)
Operarios., { Confinados  508 í

Caballerías.............................................................  11
Carros y ca rre ta s  ...................................... 15

Madrid 31 de Octubre de 1860.— Ribera*
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.
R e l a c i ó n  d e  lo s  g a s to s  o c u r r id o s  e n  e l m e s  d e  

O ctu b re  d e  1 8 6 0  en  la s  o b ra s  de r e u n ió n  y  
i co n d u cc ió n .
I Parcial. TOTALES.

Rs. vn. cénls. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s ............... ......................  . .  6.666,66
L IS T A  NÚM. 2.°
Gastos generales. ,

Sueldo» de empleados s u 
balternos.    ............  . . . .  10.1 i 0

Gastos de e s c r i to r io    313
Depósito de planos.  ...........  36
Gastos s u e l to s ........................ . 1.404,90- 7 — -------  11.863,90

LISTA NÚM. 3,°
Gastos de obras.

JO R N A LE S.
G uardas ........................................ 7.905

* Capataces..................................... 11.868
Recibidores...............................  3.720
Albañiles y  m am pos teros . . .  2.357,50
Carpinteros y h e r r e r o .........  144
B raceros . .   .............................  4.317,50
C a b a l le r ía s . .............................. 4
Carros y ca rre tas .................... 472,50
Oficios va r ios ............................  2.418 - 33.206,50

P R E S ID IO .
Plana m a y o r ..............................  1.837
Capataces..................................... 596
Plus en m ano p ro p ia ..............  6.095,64
Caja de a h o r ro s .......................  4.203,30
Fondo de ves tua rio ................. 4.203,30
Sopa m a t u t i n a ........................  2.356,80
Destajos del p re s id io . . . . . . .  1.332
Escolta..........................................  3.000
Conducciones.........................  258,42__________________________  23.882,46

M A T E R IA L E S.
Sillería.......................................   66
Cal h id rá u l ic a .  .......................  3.363
Cal c o m ú n ................................... 37 5
Teso.............................................. 276
Madera y tablazón  • 320
Pólvora y m echa..................... 168
Aceite........................................... 647,50
Material de t r a sp o r te   11.437,18__________________________ 16.652,61

A JUSTES Y D E ST A JO S.
De movimiento  de t i e r r a s .  6.594
De manipostería. .........  224.221,23
De sillería.................................  480
De obras var ias ......................  8.486,75__________  239.781,98

Ú T IL E S Y H E R R A M IE N T A S.
De h ie r ro ................................... 7.409,05
De metal y b ron c e ................  6
De lata y la tón.........................  619
De m ad e ra   .............  680,50
De cáñamo................................  18De esparto................................  3.787,64
C arbón .......................................  595Efectos var ios .......................... 1.093,75—-------- —-  14.208,94
Indemnizaciones de terrenos. . .  1.271,47
Gastos suel tos ............................ •• 3.445,50

Totales................................... 350.980,09

RESÚMEN.

Honorarios de Sres. Ingen ieros..................... 6.666,66
Gastos genera les..................    1 1 -863,90

GASTOS DE O BRAS.
Jornales . . . . .  33.206,50
Presidio......................................... 23.882,46
Materiales................................   • 16.652,68
Ajustes y des ta jos...................  239.781,98
Útiles y h e r ra m ie n ta s   14.208,94 -
Terrenos.....................................  1.271,47
Gastos sue l tos ...........................  3.445,50---------------- 332.449,53

Total general ........................  350.980,09

Madj|id 31 de Octubre de 1860.**» Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha .

Metros cúbicos por 
Dias. segundo. Reales fontaneros.

10 1,74 46.329
20 1,41 37.543 ‘
31 1,10 29.289

Madrid 31 de Octubre de 1860 .=R ibera .
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
S e c c ió n  d e  d i s t r i b u c i ó n

y  a l c a n t a r il l a d o . M e s  d e  o c t u b r e  d e  1 860.
R e l a c ió n  de obras y gastos correspondientes al presénte mes.

Se han construido duran te  el mes cinco sumideros 
en las calles de San José , Santa María y Costanilla de los 
Desamparados. Se han empezado los trabajos en las cuen
cas de las infantas y Toledo, y  sigue la recomposición de 
la alcantarilla de la plaza de las Cocheras.

En la fuente de la Red de 8an Luis siguen los traba
jos de reparación y reforma y en las afueras de la puerta 
de Atocha continúa el acopio, y prueba con la prensa h i
dráulica de la tubería y piezas de todos diámetros que 
han de colocarse en la parte central de la población.

 IM PO RTES.

Honor arios y gastos gene- Parciales. totales.
rales. Rs. vn. cénls. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 1 , .................. 3.400
Cuenta núm. %.°...........................  10.790-----------— : 14.190

Sección de d istribución.
Jo rna les .....................................  7.851,50
Materiales................................... 219,92
Ajustes y destajos...................  6.661,20
Contratas . ..................... 540.793,10
Utiles y he r ra m ien ta s ,   2.053
Gastos su e l to s . ....................... 108,50__________  557.687,28

Sección de alcantarillas.
Jornales......................................  1.922.
C ontra tas ..................... .............  9.585 ,--------  41.507,99

T o t a l ...............................  5 8 3 .3 8 5 ,2 7

Madrid 31 de Octubre de 4 860.— Ribera.» ^Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 16 de Noviembre de 1860.=El Presidente, Mar
qués del Socorro. ==El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Secretaría de Cámara del Sermo. Sr. Infante 

D. Sebastian.
El Sermo. Sr. Infante D. Sebastian Gabriel y la In 

fanta Doña Cristina no recibirán después de su casamien
to en su habitación de la calle de Alcalá, no hallándose 
terminadas las obras emprendidas. Señalarán el día y 
la hora en que puedan concurr i r  al Real Palacio del Ca
sino las personas que deseen ofrecer sus felicitaciones 
á SS. AA.Madrid 16 de Noviembre de 1860.<=~Nemesio Redondo

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general para 
subastar las obras necesarias para el ensanche del local 
que ocupa la Dirección de la Caja general de Depósitos.

c o n d i c i o n e s  e c o n ó m ic a s .
1.a El remate se celebrará en el local que ocupa esta 

Dirección general el dia 27 del actual, de dos á tres de 
la tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. D irector , con 
asistencia del limo. Sr. Asesor general, segundo Jefe de 
la misma Dirección y’ Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can t i
dad de 106.982 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
prqposiciones con entera sujeción al modelo que al pie 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá que se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 400 del importe del presupuesto  
que sirva de garantía m iéntras  se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse 
bajo n ingún pretexto.5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo orden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos en
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
él em pa te , adjudicándose en el acto al que ofreciere ma
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente ap ro 
bación superior.8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q ue
dado rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate , y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facu l
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública ; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su o torgam iento , se tendrá  
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a tan 
te, quedando además sujeto á las prescripciones del art.  5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha  de ejercer 
la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se d ispondrá# el 
oportuno reconocimiento por él facultativo que al efecto 
se n om bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condiciones y  p r i n c i 
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de algunas de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y  en 
breve plazo, que se le fijará , las que no fuesen admisi
bles ; y si no lo verificase en el término señalado, ó k  
reconstrucción fuere nuevamente desechada , se p rocede
rá ó ejecutarlas por Administración á cuenta  del mismo 
contratista.



10. En el caso do faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.*, 10 y 11 , la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de]la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción a las disposiciones de la mis
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás c ircuns
tancias de que trata la condición 9.*, á cuyo fin cuidará 
la administración de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el p resu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo , plano si lo h u b ie re , y los át\ re 
conocimiento de lao b ra  para su recibimiento, así como 
tam bién los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T I V A S .

1.a La obra de que se trata es la que se desprende del 
presupuesto formado al efecto, im portante 106.982 rs., y 
que más detalladamente se determina en las condiciones 
siguientes.

2.a Las obras de albañilería que se presupuestan de
berán ejecutarse en debida forma , con arreglo á arte y 
á satisfacción del Arquitecto, empleándose materiales de 
p rim era  calidad.

3.a La obra de carpintería será de construcción ordi
naria , siendo las mamparas de grueso de.media alfajía, las 
cancelas de alfajía,los respaldos ó frisos de terciado, cor 
tod©s los herrajes de visagras, ballestones, pernios, picapor 
tes y tiradores correspondientes de la clase llamada fina, sir 
ser de lujo. Los entarimados de portadilla de Cuenca, de ta 
bla de á 7 piés de largo y uno de ancho, de construccioi 
machambrada y sobre restreles especiados de dos er 
dos piés , dejando las tablas cepilladas y clavadas cor 
clavos de á cuarto. Los mostradores, que llevarán su¡ 
trampillas y cajones con sus herrajes y cerraduras corres 
pondientes, serán de pino de construcción ordinaria,  ̂
el tablero superior de nogal; siendo toda la obra y ma
teriales á satisfacción del A rqu itec to ...............

5.a El pintado .será al óleo y de los colores que se di
gan, y el empapelado será de la clase que cubra las parti
das asignadas en el presupuesto.

6.a Todo el andam iaje, herram ienta y demás Titile 
necesarios para la ejecución de la obra será de cuent, 
del contratista , no teniendo derecho á reclamación algu
na por variación de precios en jornales y materiales 
así como tampoco por las pequeñas variaciones que pu 
diera haber en la obra presupuestada; si bien se le abo 
narán como mejora las que de tales califique el A r
quitecto , á cuyo efecto quedará en poder de la Adminis 
tracion la cantidad asignada en la partida de im previs 
los.

7.a El contratista no podrá principiar la obra sin da 
previam ente conocimiento al Arquitecto, y sujetándos 
estrictamente á lo estipulado en estas condiciones y á la 
instrucciones que aquel le comunique, debiendo princi 
piarla dentro de los cuatro dias al en que le sea comu 
hicada la aprobación de la su b as ta , y darla por conclui 
da en el término de dos ineses.

8.a El pago de la cantidad en que fuere rematada s 
hará en dos plazos , el primero á mediado de obra , y ( 
segundo á la conclusión de la misma.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e  , se obliga á ejecutar d

su cuenta las obras de...................  que aparecen anun
ciadas en el Boletín oficial, Gaceta de Madrid ó Dian
del d ia .................., en la 'cantidad de       (por letra
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for 
mados al efecto, de que está enterado.

( Fecha y firm a.)
Madrid 1 6 de Noviembre de 1860.=El Director gene 

r a l , Luis d& Estrada.

D irecc ió n  g en er a l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 14 de Diciembre 
próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta del afirmado de los trozos del p r i
mero al octavo inclusive de la carretera de segundo o r
den de Villaviciosa al Infiesto, provincia de Oviedo, cuyos 
presupuestos ascienden á 614.404,95 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó acciones dé cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo qué previene la referida instrucción.

En el ca'So de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta én los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por 
lo ménos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 12 de Noviembre de 1860.=»El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . . . . . .  enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Noviembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del afirmado de los trozos 
del prim ero al octavo inclusive de la carretera de V illa- 
viciosa al Infiesto, provincia de Oviedo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta, sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ..........

( Aq;uí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

i  (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del ac
tual , esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
D iciem bre'próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Mahon á San Clemente, pro
vincia de las Baleares, cuyo presupuesto asciende á 
432.513,60 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pal
ma an te  el Gobernador de la prov incia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 20.000 rs. 
en dinero ó acciones de'cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 12 de Noviembre de 1860.=El Director gene
ra l de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

^ N , v e c i n o  d e . . enterado del anuncio publicado 
con lecha 12 de Noviembre últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Mahon á San Cle
mente, provincia de las Baleares, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponen te á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.

E s t a d o  demostrativo'- de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en e l mes de Octubre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y eon los in
terese» que á continuación se expresan:

Nímer» FECHA Número

N O M B R E S  DE L O S  I N T E R E S A D O S . Procedenoia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, SU I M P O R T E .

Us expe

dientes. del acuerde de la Juuta.
de la expedición 
del mandamiento.

estos.
y fecha desde que han de regir los 

in tereses. Bs. vn. Cénts.

1.386 21 Agosto i  860........ 3 Octubre 1860 . . . 978 D. Anselmo R om eral, como marido de 
Doña María del Cármen Bazán.........

D. Pablo de L astra..........'.......................

Premio de ventas». . . . . . No preferente con intereses desde
1.° de Julio de 1851........................

Idem id ..................................................* Id. i d . .........; .......... Id. i d . . ................... 979
980
981 ■

Idem ...................... .............
3.190,94
1.595,47

558
1.498

5 Octubre id ........... 6 id. i d . ..................
9 id. id ...................

El Ayuntamiento de B alaguer..............
Los herederos de D. Juan Bautista de

Medio diezmo........ ........... Idem id ................. ................................ oU.oJ/jOU
4 Setiembre i d . . . .

Aldecoa................................................... Daños por fortificaciones. 
Devolución de ing resos..

Preferente sin in tereses................. 3.897
1.722 18 id. id. . . . . . . . .  * Id. id ....................... 982 Ho^nifal dpi Rev de Búrcos............. No preferente con intereses desde 

1 0 de Julio de 1851........................ 12.000
349 16 id. 1869...........  . 11 id. id ................... 983 D Ramón La fu en te .................................. Acciones del Banco de

San C arlos.................... Idem id ......................................... 13.912
4.448
1.342

24 Agosto 1860........
27 Setiembre id-----

15 id. id ...................
16 id. id ...............

984 El Conde de Gerena................................
Herederos de D. Manuel de A rrazo la ..

Alcabalas............................ Idem id .................................................. .9.366,27
985 Cartas de pago por habe

res m ilitares.................. Idem id . .......................................... 12.286,45
*75 2 Junio id . . . . .  . 

5 Agosto 1855 y 23 
Febrero 1858..

16 Octubre 1860.
9 id. id ....................
4 Setiembre id-----
Id. id .......................

Id id , ................... 986 D. Juan Manuel del Hoyo..................... . Contrata de hospitales mi
litares ............................. íd o m  id ...... .............................. .. 17.559560

1.418 
1.341 
1.540 
1.500

17 id. ,id...................

20 id. id ...............
29 id. id ...................

Id. id .......................
kl. id ........................

987

988
989
990
991

D. Luis M anglano, como apoderado de
cinco vecinos de tam arilla s .......... ....

Herederos de D. Blas López M orales.. .
D. Pedro G arc im artin ............ ................
D. Narciso Fonolleras..............................
Doña María Ramos........... .......................

Fortificaciones. ...........
S u m in is tro s ................... ..
Libranzas del Tesoro. .  . 
Obligaciones m ilita res... 
Débitos de co n v en to s .. .

Preferente sin intereses i d . . . . . .

No preferente con intereses id . . . .

Idem id .................................... ........ . . .
Idem sin in te re se s.........................
Idem con intereses desde 1.° de J u 

lio de 1851......................................

16.850
40.022,92
33.676,88
20.800

5.533

1.946
689

Id. id .......................
19 Octubre i d .........
2 id. id ....................

Id. id ........................
31 id. id ...................

»

992
993

»

D. Julián Majan...................................... .
El Duque de F rias....................................
El Marqués de Argensola.......................

Idem id ...............................
Deyolucion de ingresos.. 
Alquileres de edificios. . .

Idem id ..................................................
Idem id .................................................
No preferente con intereses desde 

1.° de Julio de 1851...........

5.712
40.604,24

1.680
635 Trl ír l » D. Nicolás U rcullu .................................. Libranzas y cartas de pa

go ............................ • • • • Idem id . .............................................. 8.016

40Ú)001.703 Id id ....................... » »  ■ Testamentarios de D. Gaspar Serran©
ídem id .......................... .......................Redon..................... ...............................

El pueblo de Asmesnal............................
Ayuntamiento de Navianosde Valverde. 
Idem de Villavera de id ..........................

Libranzas del T esoro .. . .
1.724
1.725
1.726 
1.824
1.832

T J  i  A )) » Idem id ............................... Idem id .......................... ............ .. 2.243,03
Id . i d ...............................
i  j  • i )) » Medio diezm o................... Idem id . . .  ........................................... 3.247,45Id . i d . . . .  .................
T J » » Idem id .............................. Idem id ......................................... 3.382,49Id . i d ................................
tj : j » D. Diego de la Iglesia.............................. Sum inistros....................... Idem id .................................................. 1.720Id. i d ............ ......................
Trl id » » D. Antonio Murga.................................... Inscripcionesde la Deudaía. i d . . . . . . . . . . . . flotante........................... Idem id ......................................... ... 2.612,65 

3.311,181.756
1.753

«» • ,3 )) » El pueblo de Arcos de la Polvorosa... .  
El Ayuntamiento de Bercianos de V al-

Medio diezmo................... Idem id ..................................................o id . i d ..........................
Id. id ....................... »

Idem id ............................... Idem id ........................................... 5.943,45
5.487,09

verde .......................................................
Idem de Quintanilla del Monte.............1.758

1.794
Trl Irl j> » Idem.............................. Idem id ..................................................
O írl i » » D. Abdon Moreno............................... Suministros y caballosy ía. íu ................. i

requisados..................... Idem i d . . ............................................ 850
» Id. id ....................... » » El Ayuntamiento de Redecilla del Cani

Idem id ..............................no. ............................ ....................... Idem id .................................................. 1.466,42
5.031,39
3.134,67410 

1.741 
1.774
1.776
1.777 
4.903

16 id. id ....................
Trl Irl

o
.............* ...........................................

El Duque de Osuna........................... ..... Alcabalas................... Idem id ..................................................»
)) » La Sociedad El Porvenir......................... Devolución de ingresos.. Idem id .................................................id .  i d ................................

Trl m » Ayuntamiento de Fuentes de N avas.. .
D. Diego Colon y S ierra ..........................
El Ayuntamiento de Grijota .............

Alcabalas............................ Idem id ......................................... 12.746,92id .  i d ................................
T/T í r l )> » Idem............ ....................... Idem id ................. ................................ 4.182,95id . i d ................................
Id. id ........................
Id id

» Idem................................ Idem id .............................................. 10.844,45
» » D, José Gil, ó sus cesionarios.............. Inscripciones de la Deuda

flotante........................... Idem id ............................................. 4.680
1.903
1.909

Id. id .......................
Trl Id

)) El pueblo de V a lo ria .............................. Medio diezm o.................... No preferente sin intereses............. 806,45
)> » Hospital d© Jaén........................................ Inscripciones de la Deuda

flot.ante........................... Idem con intereses desde 1.° de Ju
lio de 1851....................................... 43.492,80

11.492,711.944 iu ■ J :J )) » Idem civil de Olot.......................... Estancias m ilitares.......... Preferente con id. i d ........................19 id. i d . ..................

T o t a l .......................... 443.955,77

NOTAS 1 a Fl importe del mandamiento de pago, núm. 987, ha figurado ya entre los pendientes de espedicion en los estados de 5 de Agosto de 1855 y í 
1858 ei de el 983 en el de Setiembre de 1859 , el 986 en el de Junio de este año; los de los núm eros 978, 979 y 984 en el de Agosto, y el 

♦ 985, 990, 991 y  992 en el de Setiembre último.
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la J u n ta , es en razón á no haberse presentado 

recogerlos ó faltarles algún requisito.
Madrid 7 de Noviembre de 186$.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B .°=El Director general, Presidente, Sancho.

23 de Febrero de 
de los 981 , 982,

los interesados á

G obierno de la  p ro v in c ia  de L érida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alós de Balaguer, 
dotada con 3.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida corporación municipal en el 
término de un m e s ,á  contar desde lâ  publicación del 
presente , pasado el cual se proveerá con arreglo á 
la ley.

Lérida 10 de Noviembre de 1860 =N egro. 5703— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de S o r t, dotada con 
2.400 rs. vn., se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli
citudes ante la referida Municipalidad dentro del termino 
de un mes,á contar desde la publicación del presente, pa
sado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 10 de Noviembre de 1860.—Negro. 5702— I

G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Martin de Caros, dotada con el sueldo anual de 320 
reales vellón , se halla vacante por separación del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, en que se proveerá aquel destino conforme á lo pre
venido en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 12 de Noviembre de 1860.=José de U rbiz- 
tondo. 5730—3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de V ellisca .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de esta 

villa , por jubilación del que la desempeña en la actuali
dad. Su dotación anual 2.500 rs. vn. Los aspirantes d i
rigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de esta Corpora
ción municipal en el térm ino de un  m es, contado desde 
el dia que este anuncio aparezca por tercera vez en el 
Boletín oficial de esta p rov incia ; teniendo entendido que 
la provisión tendrá efecto el dia 2 de Enero del año pró
ximo viniente, y que serán preferidos los aspirantes 
que reúnan las circunstancias que requiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Vellisca 29 dé Octubre de 1860.=*E. P. D. A., Pedro 
Dulce. « D e  acuerdo del A yuntam iento, Gregorio S a- 
lazar. 5701—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de G ibraleon .

D. Diego Garrido Macías, Abogado y Alcalde consti
tucional, Presidente del Ayuntamiento de esta villa &c.

Hago saber que la plaza titu lar de farm acia, creada 
por la carencia de profesor, ha de proveerse por dicha 
corporación á los 30 dias de la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

La población consta de más do 1.000 vecinos, y las 
medicinas para los pobres y expósitos se abonan por la 
Beneficencia, ascendiendo su importe de 600 á 700 rea
les al año , recibiendo además la asignación de 1.000 rs. 
por los fondos municipales.

El gran concurso de caballerías para trasporte de m i
nerales del Tharsis y otras minas del término de Val- 
yerde, que se aglomeran y residen en esta villa, causan 
el consumo medicinal consiguiente.

Los aspirantes me dirigirán las solicitudes acompaña
das del título ó copia legalizada del mismo dentro del 
térm ino prefijado.

Gibraleon 9 de Noviembre de 1860.—Diego Garrido ==* 
El Secretario, Juan Bautista Zambrano. 5729

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

En 25 de Agosto de 1855, bajo el núm . 2.304, se expi
dió carta de pago por la Tesorería de esta provincia de 
68i rs. 77 cénts. por redenciones provisionales de cen
sos en favor de Doña Isabel Iglesia, vecina de Carmona, 
cuyo documento ha padecido extravío; y se hace saber 
por virtud de este anuncio que de no presentarla en esta 
Administración el mismo interesado ó la persona en 
cuyo poder se encuentre después de pasado un mes 
de este aviso , quedará nula y sin ningún valor ni efec
to , proeediéndose á la redención definitiva por medio de 
certificación que acredite el ingreso.

Sevilla 24 de Octubre de 1860.« P .  A., Pablo A. de 
Lezama. • 5419— 1

A d m in istrac ión  p rin cip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stado  

. de la  p ro v in c ia  de H u elva .
A la una de la tarde del domingo 9 de Diciembre pró

ximo tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador de 
esta provincia, bajo su presidencia , y ante el Adminis

trador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
Comisionado de Ventas, Fiscal y Escribano de Haciend 
pública de la misma, la subasta del Boletín oficiul de Ver 
tas de Bienes nacionales, conforme á lo dispuesto en 1 
Real órden de 3 de Noviembre de 1858, y con arregl 
al pliego de condiciones y modelo que á continuacioi 
se inserta.

Huelva 12 de Noviembre de I860.=P. S ., Ramón d 
Sierra. 5724
Pliego de condiciones á que se han de sujetar en las su

bastas que se celebren para la publicación de los Boletine
oficiales de Ventas de Bienes nacionales déla provincic
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bo 

letin oficial de Venias de Bienes nacionales desde 1.° d 
Enero del año próximo de 1 SO I hasta el 31 de Diciembr 
del mismo, previa aprobación, insertando en él todo 
los anuncios de subastas de tincas que radiquen en 1 
provincia y los de arriendo de la misma. Asimismo habr 
de insertar todas las disposiciones superiores que se dic 
ten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que s 
refiere á las rentas y venia.'-, no insertando en él otro 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla des 
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di 
chos anuncios á los originales que se le remitan por ( 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales d 
la provincia, siendo responsable de cualquier error d 

•imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo 
que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesari 
para la impresión del Boletín, no pudieudo usar otro qu 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de la 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici 
ñas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresio 
será del grado mediano de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , n 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre 
texto alguno.

6.a Él núm ero de ejemplares que ha de tirar el edito 
al precio de la contrata será el de 10, tipo mínime 
sin perjuicio de los que la Comisión principal de Venta 
juzgue necesarios, y que habrá de entregar inmediata 
mente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera d 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hech 
rescindido el céntralo , resarciendo gubernativam ente le 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección g< 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las si 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con 
signados en garantía de las obligaciones de aquel, que 
dando á salvo su derecho para instaurar sus reelamacio 
nes por la via contencioso-adm inistrativa; en la inleli 
gencia que la responsabilidad que contraiga dicho con 
tratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigir 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrath  
de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con en 
tora sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renunci 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ar 
terior consistirá en 200 rs. en metálico ó en equivalen! 
papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de co 
tizacion el dia siguiente al de la subasta, ó acciones d 
carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de consignarse precisamente 300 rs. vn. en metálico e 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acre 
ditando con el correspondiente resguardo, que será de 
vuelto á los interesados, á excepción del mejor postor, 
quien se le retendrá ínterin  se apruebe el remate y lie 
ne el citado rematante la condición que precede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 40 mara 
vedis el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliego cerrado coi 
sujeción ai modelo que se inserta á continuación, acom 
pañando el documento que acredite la consignación de 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admi 
tidas; Se recibirán proposiciones por una hora más de 1; 
en que principie el remate; trascurrido se dará lectur; 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor posto 
a lque  suscriba la más ventajosa, consultando inmediata 
mente el Sr. Gobernador á dicha Dirección la adjudicacioi 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndoh 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptacioi 
superior correspondiente si no hubiere inconveniente a l
guno , y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora , ad
judicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción so verificará por la Tesorería de Hacienda públic; 
de la provincia en los términos que previene la Real ór
den de 11 de Febrero de 1858.

14. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú 
blico, ó admitir suscricioncs en beneficio suyo al precie 
que le convenga.

15. Los derechos de subasta, escrituras y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, er 
el caso de que faltase al otorgamiento de a q u e lla /á  k 
que se previene en el art. 5.# del Real decreto de 27 d<

Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . —  enterado del anuncio p u -

blicado con fecha d e  , y  de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com pro
mete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por el precio d e . . . . . .
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)

U n iv ers id a d  l it e r a r ia  de V a lla d o lid .
Autorizado el Consejo universitario  para la adjudica

ción de 11.000 rs. reunidos por suscricion entre los es
colares de las Facultades, Instituto y Escuelas profesiona
les de la m ism a, que se hallan impuestos en el Banco de 
esta ciudad, para socorrer á tres familias pobres cuyo Jefe 
haya muerto ó quedado imposibilitado para el trabajo en la 
campaña contra los m arroquíes, ha acordado anunciarlo 
para que los que se crean con derecho á este donativo pre
senten sus solicitudes dentro de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio , en la Secretaría de esta U ni
versidad, acompañadas de los documentos que justifiquen 
la muerte ó imposibilidad del cabeza de familia , el esta
do de pobreza de e s te , y núm ero y circunstancias de los 
individuos que la componen ; en la inteligencia de que 
pasado dicho térm ino no se adm itirán  más solicitudes, 
y las instancias que no vengan convenientemente docu
mentadas no serán tomadas en consideración. Publicado 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias, y no habiéndose presentado más que 
una solicitud , se vuelve á anunciar dando un mes de 
término, á contar desde su publicación en la Gaceta, para 
la presentación de más solicitudes con las condiciones 
expresadas.

Valladolid 12 de Noviembre de 1860.=Por acuerdo 
del Consejo universitario, el Secretario, Julián Samaniego 
y Samaniego. 5728

F áb rica  de p ó lv o r a  de M anresa.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta en dicha Fábrica 149 fanegas de cebada y 36 
de maíz, y su equivalente de 144 cuarteras catalanas 
y la paja que sea necesaria para la manutención de dos 
caballerías mayores en el término de un año.

1.a El contrato será por el térm ino de un año, á con
tar desde el dia en que se notifique al interesado la apro
bación de la Superioridad-

2.a El contratista quedará obligado á entregar á la Fá
brica la paja que se le pida, no pudiendo ascender á más 
de 30 arrobas mensuales, y la cebada y maíz á la dozava 
parte de la que se subasta, el 1.° de cada mes, lo que se 
satisfará por la misma Fábrica á proporción que se vaya 
recibiendo, prévia consignación de fondos.

3.a El precio que se señala como máximo será el de 
8 rs. por quintal en cuanto á la paja; la cebada á 24 
reales 70 cénts. por fanega, ó 32 rs. por cu arte ra , y el 
maíz á 36 rs. por fanega, ó 45 rs. cuartera catalana, 
no admitiéndose ninguna proposición que exceda de este 
tipo.

4.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados arreglados al modelo que á conti
nuación se designa, y para ser admitidos presentarán la 
carta de pago de haber depositado en la Caja de este es
tablecimiento la cantidad de 200 rs.; devolviendo el de
pósito a los licitadores verificado que sea el rem ate, ex
cepto á aquel á cuyo favor se adjudique, debiendo con
signar este hasta la cantidad de 800 r s . , que se le devol
verán al finalizar el contrato.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de un cuarto de h o ra , también por pliegos 
cerrados, y  en la que solo tom arán parte los firmantes 
de aquellas. •

6.a La subasta se celebrará en el despacho del Direc
tor de la Fábrica, y á presencia de la Junta económica de 
la misma, el dia 22 de Diciembre del corriente año, á las 
doce de la mañana.

7.a Aunque fuesela más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá proposición alguna que no exprese estar confor
me con"todas las condiciones de este pliego.

8.a Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
a escritura y  copias que se necesiten serán de cuenta 
leí rematante.

9.a La subasta se anunciará con la anticipación por 
o menos de 30 dias en la Gacela de Madrid , Boletín o fi
nal de la provincia y carteles en los parajes más p ú b li-  
?os de esta ciudad,conform e á lo prevenido en el art. 2.° 
leí Real decreto de 27 do Febrero de 1852.

10. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
jue debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
mpidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocíio 
lias, contados desde el en que se notifique la aprobación 
le la subasta, se tendrá por rescindido el contrato a p e r- 
uicio del rematante', celebrándose otro nuevo bajo las 
mismas bases ; y si no hubiese proposiciones admisibles 
>e hara el servicio p©r Administración , pagando aquel 
a diferencia de precios para lo cual se le retendrá la

garantía y se le secuestrarán bienes suficientes para res
ponder á los daños que se originen á la Hacienda, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

11. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté en 
posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento su
jeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los que 
podrá proceder la Hacienda, si faltase á lo estipulado, 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que determina el art. H de la ley de Contabilidad.

12. La adjudicación del rem áte no se llevprá á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 12 de Noviembre de 1860.=V.° B .°=El Di
rector interino, A. de Bufalá—El Secretario , Germán 
Raboso. 5723

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de    enterado del pliego de
condiciones publicado en 1a Gaceta del G obierno, fe
ch a ....................  n ú m .................., y en el Boletín oficial, nú
m ero ...............   fecha.............. se obliga á entregar la paja,
cebada y maíz que necesite esta Fábrica á los precios
Siguientes: pa ja .................. rs. por quintal ; cebada-----
reales por fanega ó . .............. rs. por cuartera catalana, y
maíz á .................. rs. fanega ó ..................rs. por cuartera,
para lo cual presenta el documento que expresa la con* 
dlcíón 4.a del mismo , sujetándose en un todo á lo esti
pulado en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

F ábrica  úe sa litr e s  de L orca .

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú * 
blica subasta el acopio de 644.000 kilogramos de combus
tible [ó sean 14.000 quintales de leña) necesarios para el 
surtido de la Fábrica de salitres de Lorca en el discur
so de 12 meses. - -

1.a El contratista ó contratistas quedarán obligados 
á presentar déntro del radio de ía expresada Fábricaios 
kilogramos de combustible que rematen, donde se pesa-, 
rán y se satisfará por la misma su importe.

2.a El combustible deberá ser de la clase de carras
ca, olivera y roble, alm endro, álamo negro, raíces de 
enebro y lentisco; sus trozos de un  m etro d e  longitud 
(cerca de cinco palmos), y dos decímetros de grueso 
(un palmo) por mayores dim ensiones; y  dos decíme
tros longitud y tres centímetros grueso (u n a  pulgada 
próximamente) las menores, limpia de tierra  y ramaje.

3.a El contratista ó contratistas quedarán obligados á 
hacer la entrega to ta l del combustible en el término de 
seis meses, contados desde la fecha en que se les noti
fique el rem ate por ser admitida su proposición; de
biendo su rtir  á esta Fábrica en el prim er mes dé ía 
quinta parte de lo contratado, y  las otras cuatro  dentro 
de los cinco meses restantes en la debida proporción á 
cada uno. ~

4.a No se adm itirá ninguna postura que ño : se í ’por 
el total de la cantidad , ó por partidas de 10.000 kilogra
mos ó sus múltiplos.

5.a Para el mejor cumplimiento de este servicip el 
contratista ó contratistas pondrán en clase de fianza1 en 
dicha Fábrica 200 r«. por cada 10.000 kilógramos qué tra
ten de subastar, para caso de faltar á su  contrato evitar 
los perjuicios que pudieran ocasionarse al establecimien
to, á cuyo fin dispondrá el Director que se compré ei 
combustible que debe entregar en aquella época el re
m atante, satisfaciéndose su importe de la fianza; y  si no 
alcanzasen ¿ cubrirlo, se le em bargarán bienes suficien
tes al efecto, proeediéndose administrativam ente por la 
via de apremio.

6.a Guando el rem atante ó rem atantes no cumpliesen 
las condiciones que deben llenar para el otorgamiento d< 
la escritura ó impidiesen que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del prim er rem atante, quedando este obligado 
á pagar la diferencia del primero ai segundo rem ate , el 
cual se celebrará bajo iguales condiciones. También sa
tisfará los perjuicios que hubiese experimentado el es
tablecimiento por la demora en el servicio, y para cubrii 
estas responsabilidades se le retendrá la garantía de la 
subasta; y no habiendo suficiente con ella, se le em bar
garán bienes suficientes para cubrirlas, y si en el nueve 
rem ate no hubiese proposición admisible , se hará el ser
vicio por cuenta de la Fábrica á perjuicio del prim er re
m atante.

7.a La subasta se hará á la baja del tipo de 5 y medie 
reales por cada 46 kilogramos (ó sea quintal) de lá clasi 
de carrasca, olivo y rob le , y á la de 5 rs. por los de al
m endro , álamo negro , raíz de enebro y  lentisco. *

8.a El clepósito será garantido por la Jun ta  económtea 
del establecimiento, y devuelto al interesado ó interesados 
en el mismo dia en  que dejen cumplimentado su con
trato.

9.a La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción á lo ménos en la Gaceta del G obierno, Boletín oficia 
de la provincia y por edictos colocados en los sitios rnái 
concurridos de la ciudad de Lorca , designándose en lo; 
anuncios el dia , hora y  local en que se ha de celebra] 
ante la Junta económica del referido establecimiento. ,

10. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
debiendo acompañar el licitante el documento de depósi 
to que. acredite la aptitud para ser licitador, sin cuy; 
circunstancia no será admitido.

t i. La adjudicación se hará al postor ó postores qui 
ofrezcan la leña á más bajo precio de los tipos señalado 
en la condición 7.a hasta cubrir los 644.000 kilogramo 
que se subastan. Eñ caso de que se presenten dos ó má 
proposiciones igualmente ventajosas y excediese su surn 
del núm ero de kilogramos que se contratan, se proceder; 
en el acto á nueva subasta entre los autores de las pro 
posiciones que han producido el empate.

12.. Queda obligada la Fábrica de salitres de Lorca i 
satisfacer el importe de los 644.000' kilogramos de com 
bustible en el mismo período al term inar cada una de Ja: 
entregas según la condición 3.a de este pliego.

13. La adjudicación del servicio no tendrá valor n 
efecto sin que recaiga sobre el remate la aprobación d 
la Dirección general de Rentas estancadas.

14. Ei interesado ó interesados en cuyo favor se h a 
gan las adjudicaciones otorgarán la correspondiente es
critu ra  pública, cuyos .gastos y los de sus copias serái 
de cuenta de los mismos.

15. Los licitadores se sujetarán á la via de apremio i 
procedimiento administrativo de que habla el art. 11d* 
la ley de Contabilidad, y á la renuncia absoluta de todo 
los fueros y privilegios particulares.

Lorca 13 de Noviembre de 1860.^=E1 Coronel Direc 
tor, Robustiano Gil de Avalle. 5725

Modelo de proposición.

El que suscribe , enterado del pliego de condicione;
publicado en la Gaceta.  , se compromete ;
presentar en el térm ino de seis meses en la Fábrica di 
salitres de Lorca . . . .  . . .  kilogramos de leña de las cía 
ses y grqesos marcados en la condición 2.a del pliego d<
los mismos al precio d e    rs. por cada 4l
kilogramos (ó sea quin tal) de las clases de carrasca, oli
vo y rob le , y .................... rs. por la de alm endro, álami
negro, raíz de enebro y lentisco , sujetándose á las con 
diciones contenidas en dicho pliego sin modificación n 
reserva.

( Fecha y firma del rematante.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBR] 

de 1860.

Barómetro Tempera-1 Tcmpera-
reducidoá0o tura en tura en gra- Dirección ESTADODE1

HORAS, y rnilíme- grados dos centí- del viento CIELO, 
tros. Reaumur. grados. vienio.

6 m . .  705,80 9 \0  U°,2 S. O. . .  Lluvia.
9 m . .  705,93 9",8 12°,3 S. O.. . .  Cubierto.

1 2 m . .  705,09 10°,0 4 2°,5 S. O. . .  Lluvia.-
3 t . . .  703,99 10°,* 43°,5 S. O .. . .  Cubierto.
6 t . . .  703,30 10°,6 13°,3 ¡S. O (Lluvia.
9 n . . .  703,62 10°,5 13°,2 S. O lldem.

I

Tem peratura m á -
xim a del d ia   M°,0 13°,8

Tem peratura m á
xima al sol  11°,0 13°,8

Tem peratura mí
nima del d i a . . . 7°,7 9°>6

Evaporación en las 24 hs.. 0,7 milím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . , 4,1 milímetros.



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  46 de Noviembre á  
las ocho de la m añana .

l.o calidades.
Barómetro 

en milíme
tros A 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección 
, del 
viento.

Estado 
del 

x c ielo .'

San Fernando  
Lisboa ( 1 5 ) . .  
Madrid .............

7 6 7 .4
7 6 5 .4  
7 5 9 ,3

17 .6  
4 5,4
14 .6

S . O . % 0 .  
O. S. 0 . .  
S. 0 . . . .

Cubierto.
Lluvia.
Cubie rto.

OBSERVATORIO IMPERIAL D E PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios puntos de E uropa el 11 de 
N oviembre de 1 8 6 0  á las ocho de la m añana.

— i ..i . ■ --- -----  --------------- ' ____
Baróme Temperatro redu tura en Dirección ESTADOLOCALIDADES. cido á 0o g ra d  os del DEL CIELO.y al nivel del mar. centígrados. viento.

D u n q u o r q u e .......... 7 6 0 ,7 . — í \ 4 . E . . . . . Despejado.
P a r í s .......................... 7 5 8 .1 . — 4 ° ,1 . E Idem.

A lgqnas nubes.Bayona......... ............ 7 4 9 ,3 . 9 ° ,8 . E . . .  . .
L y o n ......................... 7 5 8 ,7 . 4a,6 . N. E . . Lluvia.
B ru se la s . . . . . . . . . 7 6 0 ,8 . — 1 °,0 . N. E . . Algunas nubes .
V iena ........................ 7 6 3 ,4 . — 0 °,5 . N Cubierto.
T u r í n . . ....................
Roma. ......................
F lorenc ia .............. .. 7 5 9 .9 . 4 ° ,5 . E......... Sereno.
San  P e te r s b u rg o .  
C o n s ta n t in o p la . . .

7 7 1 ,7 . — 6 °,3 . Calma. Nubes.
7 5 5 ,7 . 4 ° ,3 . S. O. . Lluvia.

S to c k o lm o . . . . . . . 7 7 0 ,3 . 3 ° ,6 . O. S. O. Cási cub ier to .
C o p e n h a g u e . . . . . . 7 7 2 ,5 . 3 a, 4 . E. . . . . N iebla .
G re en v ich . .  . . . . . 7 5 5 ,3 . 4 ° ,0 . E .S .E . Des pejado.
Leipzig ................... .. 7 6 8 ,0 . ____9o 4, •* S. E . . . Cubierto.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales , la del . mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.779 fanegas de trigo.
1.941 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
4.738 arrobas de carbón.

117 vacas, que compdnen 49.897 libras de peso. 
553 carneros, que hacen 12.903 libras de peso.
456 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS' AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Jdem de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 67 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, dé 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 2% k 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba, y de 7 a 9 cuartos 

libra.
Carbón* de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de so á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 25 á 25 % rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.

: Trigo vendido .
32 fanegas á.. 48 rs. ' 40 fanegas á. . 49% rs,3 4-------- -------- 49 38   51 %60.......................  51% 65............................ 5160............. .. 50 37............................  49 %
32......................  51 % 76............................  4.830........... ........... 52 .30 .'...................   51%*00....................... 51 70  50 %
*6......................  50 3 8 . . . , ...............  ,54 %24......................  49 56   50 %40......................  50 36........................  5130......................  50 2 5 . . . ..................... 5230............. .. . 50% 3 5 . . . . . . . . . . .  513 5......................  51% 2 5 . . . ..................... 50%

Trigo vendido.. . . . . .  1.434 fanegas.
Quedan por vender. . 2.974.

PTecio iqáximo  '52.
Idem mínimo................  48.
Idem m edio...................  50,34.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Noviembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
C étizacion del 16 de Noviembre de 1860 á las tres  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títu los  del 3 p o r  í 00 conso lidado , pub licado ,
50 c . ; á p l a z o , 49-85 y  60 á fin cor. v o l . ; 5 0 -20  y  15 á 
fin p róx. vol.

Idem  del 3 por 4 00 diferido , p u b l i c a d o , 41-60 ; á pla
zo ,  4 2 -30  á fin próx. vol.

Deuda a m o r t iza b le  de p r im e ra  c lase , no  publicado, 
30 d.

Id e m  de seg u n d a  i d . , i d . , 21-50 p.
í d e m  del p e rs o n a l ,  pub licado  , 18-90 .
Acc iones  de ca r re te ra s  , emisión de 1.° de Abri l  de 

4850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  no  publicado , 96.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  97 d.
Idem de 1.* de  Jun io  de 4 8 5 ! ,  de a 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem  de  31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . ,  95
Idem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id , ,  95
Acciones de o b ras  p úb l icas  de 1.° de Ju lio  de 4858 

id em , 9 5 -75  d.
Idem  del Canal de Isabel II ,  de á Í.0Ó0 r s . ,  S por 

409 a n u a l ,  id . ,  109-20.
Obligaciones del Estad* p a ra  su b v e n c io n e s  de  f e r r o 

c a r r i l e s ,  id., 93.
Acciones del Banco de E spaña ,  id . ,  204-50.

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á  90 d ias  fe ch a ,  50-50  p.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5 -2 4  p.

Plazas del reino.

Daifa. Boneflcio. Daifa. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  1/2 . .  L ugo   1
A lican te   1/4 M álaga................. .. 1/8
A lm e r ía   1/4 M u r c i a . . . .  par.
A vi la   p a r  d. . .  Orense . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  Oviedo ....................  1/2 d.
Barcelona  3/8 P a t e n c ia . . .  . .  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pam plona . ,  par.
B urgos   par  d. . .  Pontevedra. 3/4  d.
C aceres   1/8  Salam anca. 1/4 d.
Cádiz   1/8 p. . .  San S eb as -
Caste llon  . .  t i a n .....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander  . .  5 /8  p.
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S an t i a g o . . .  1/2 d.
C o r u ñ a . . . . .  par.  . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n ca . . . . .  . .* . .  Sevil la . . . .  par p.
Gerona  . .  , .  Sor ia   3/4  p.
G ra na da   4/4 . .  T a r ra g o n a .  . .  1/4
Guadalajara.  p ar .  . .  Teruel......................
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  3/4  d.
Huesca  . .  Valencia ................  5/8 p.
Jaén. . . .  . , .  3 /8  p. . .  Valladolid..  . .  1/2
León.................  4/4 . .  V i t o r i a . .* .  . .  1 /2 d.
L é r i d a   . .  . .  i Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g ro ñ o   1/4 d. . .  Zaragoza.. .  . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris 16 de Noviembre de 1860.

Fondos franceses.. I ? ,?or A‘ .....................  a^ ’Ün*' 1 ( 4 %  por 100 .....................  95,80.
(3 por 100 in te r io r . . . . .  4 8 % .

E spañ o les . j ldem d i f e r i d a . . . . . . . .  40.
(Am ortizable .   ................ 24 1/8 .

Consolidados.............................     93 1/4  á 3/8.
Amberes 12 de Noviembre. — I n t e r i o r , 48 1 /8 .  — Dife

r ida ,  39 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, de la Purísima Concepción de V i-  
llaviciosa en Portugal y  Juez de primera instancia por S. M. de 
esta ciudad y  su partido.

Hago saber que para dar cumplimiento á un exhorto del 
Tribunal de Comercio de la villa y  corte de Madrid en los autos 
que se siguen á instancia de D. Pedro Sánchez Ocaña y D. Justo 
Martínez contra D. Manuel Safont sobre pago de maravedís 
procedentes d t saldo de cuentas, se sacan por segunda vez á la 
venta en pública subasta, con.arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 342 de la ley de Enjuiciamiento m ercantil, los bienes y  
efectos siguientes:

Una fábrica de fundición de la propiedad del D. M anuel, sita 
en término de Plasenzuela, con todas sus dependencias, tasada 
en 62.502 rs.

Cuatrocientos cinco quintales de carbón de piedra de Espiel- 
Peñarroya, tasado cada quintal á 20 rs., 8.4 00 rs.

Quien quisiere interesarse en la subasta pública que de di
chos bienes ha de tener efecto en este Juzgado de once á doce de 
la mañana del dia 29 de Noviembre próxim o, acuda á la Escri
banía del que refrenda, en donde se suministrarán los anteceden
tes que existen, admitiéndose postura de las dos terceras partes 
de su tasación respecto de los bienes inm uebles, y de tres cuar
tas partes en los demas.

Dado en Trujillo á 25 de Octubre de 1860.=P ed ro Sánchez 
M ora.=Por su mandado, Tomás Freus. 5733

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. 1 . Gre
gorio Rozalem, Juez togado y  de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corté, refrendada del Escribano del nú
mero del.crim en D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y  término de nueve dias á Ramón Cugote, criado 
que fué en Marzo de 4 858 en casa del Excm j. Sr. Conde de Se
villa la N ueva, y cuyo paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado á oir la sentencia que ha recaído en la 
causa criminal que se le ha seguido en rebeldía por lesiones gra
ves á D. Santiago de la Riva ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

El Licenciado D. Felipe Begas y la Cámara, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente'se cita, llama y  emplaza á Sebastian Guerra 
García ó Atanasio Guerra Castillo, natural y  vecino de Ceclavin, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
y  sus cárceles á responder de los cargos que puedan resultarle 
en este procedimiento; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y  rebelde, y en su ausencia y  rebeldía conti
nuará, parándole el mismo perjuicio que si estuviere presente, 
pues así se halla acordado en auto del 4 0 del corriente en el 
procedimiento criminal que se le está siguiendo por sospechoso 
en su conducta y  el de vagancia.

Sepúlveda 4 4 de Noviembre de 4 860.=Felipe Begas y la Cá
mara.— De su orden , Manuel de la Mata Majuelo. 5726

El Licenciado D. Felipe Begas y la Cámara , Juez dt? primera 
instancia de este partido de Sepúlveda.

En la causa criminal que en este'distrito de mi cargo, y  E s-  
«ribanía del que refr en d a , se está siguiendo contra Sebastian 
Guerra García ó Atanasio Guerra Castillo, natural de Ceclavin» 
sobre atribuírsele cómplice en el hurto de cinco caballerías eje
cutado la noche del 34 de Agosto del año pasado, por sospechoso 
en su conducta y  el de vagancia, por auto de 29 de Agosto 
último se acordó proceder á su captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades necesarias, y al efecto se libraron diferentes 
exhortes á varios Sres. Gobernadores c iv ile s ;.y  como hasta el 
dia no haya tenido efecto dicha captura, se ha proveid© auto en 
el dia de ayer excitando el celo y  llamando la atención de los de
más de los primeros de la Península para conseguirlo por medio 
de anuncio que se insertará en la Gaceta oficial del Gobierno 
con las señas que á continuación se expresarán; á cuyo fin , é 
interesando su inserción en los Boletines oficiales de las provin
cias, se remita edicto con atenta comunicación al Sr. Director de 
aquella.

Y para que tenga efecto lo acordado se libra á V. S. la pre
sente, y  verificado quesea se servirá ponerlo en conocimiento de 
este Juzgado para que Obrelos efectos oportunos; pues en hacerlo 
así hará un obsequio á la recta administración de justicia.

Sepúlveda 4 4 de Noviembre de 1860 — Felipe Begas y  la Cá
mara.— De su ó rd en , Manuel de la Mala Majuelo. 5727

Señas de Sebastian Guerra García.
Ha sido procesado con este nom bre, y  hoy es llamado Ata

nasio Guerra y  Castillo, de edad de 20 á 22 años, estatura cin
co piés, cara redonda, color bueno, nariz regular, ojos pardos, 
pelo rojo , bien parecido; vestido con pantalón de paño pardo 
remontado de paño negro, chaqueta figura de marselléspardo, 
con un ramo de pana á la espalda, á los costados y  boca man
gas con botones dorados, los primeros mayores que los otros, el 
forro de toda ella de bayeta encarnada, chaleco negro con boto
nadura negra, zapato escarpín y  sombrero calañés, ancho de 
ala y  angosto de cepa.

Generalmente vive y  se acompaña con una mujer llamada Te
resa Fernandez, de 34 á 37 años de ed a d , de estatura corta, 
cara redonda, color bastante encendido, ojos pardos, nariz re
gular, pelo rojo; viste jubón de estameña negra , zagalejo de in
diana oscuro, pañuelo al cuello de lana, media n egra , zapato 
n eg ro ; y  esta tiene una hija como de 40 á 42 años.

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad d« Granada por S. M. 
(que Dios guarde) &c.

En virtud del presente se convoca á junta general para tra
tar del convenio presentado «n los autos de concurso incoados 
en este Juzgado por D. Restituto Santa Cruz, vecino de esta capi
tal , para la que sa ha señalado el dia 14 de Noviembre próximo, 
á las diez de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en los referidos autos, y  que se pu
blique con arreglo á lo dispuesto en la ley vigente para que lle
gue á noticia de todos los acreedores interesados.

Dado en Granada á 23 do Octubre de 1860 — Juan Fernandez 
Palma =--P#r mandado de S. S . , Francisco Javier Ruiz Aguilar.

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de N oviem
bre de 1860.

Se abrió  á las dos y c u a r to ,  y leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

Se aco rdó .repar t ir  á los Sres. Senadores 310 ejempla
res de cada uno de los resúmenes de los p resupues tos  
municipales y provinciales correspondientes al año pasa
do 4 859 ; ejemplares que  remitía el Sr. Minis tro da la 
Gobernación.

Acordóse igualm ente  que  pasaran al archivo dos ejem
plares del p rogram a de las condiciones legales y  de los 
planos modelos á que h a n  de suje tarse en lo sucesivo los 
proyectos  de edificios destinados á prisiones; ejemplares 
que tam bién  remitía el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Senado quedó enterado de que los Sres.  Cardenal 
Arzobispo de T oledo , D. Joaqu ín  de Ezpeleta , D. Pedro 
Sainz de Andino , D. Ramón Barona , D. Agustín Diaz Ca- 
macho , D. Antonia Satorras y Vizconde de Huerta excu
saban  su  falta de asis tencia á las sesiones por hallarse 
enfe rm os;  y de que  los Sres. D. Vicente Pimentel y  Don 
Millan Alonso excusaban igualmente  su falta de asis ten
cia por impedírselo  asuntos  de familia.

Igualmente lo quedó  de que los Sres. D. Manuel Cres
po y D. Tomás Heredia part ic ipaban  su m archa  de esta 
corte.

También lo quedó de la siguiente lista de los Sres. Se
nadores que h an  de comp*oner la Diputación encargada 
de felicitar á S. M. la R e in a  con motivo de sus  dias :

Excmos. Sres. D. Juan Chinchilla.—  Marqués de Ben- 
daña.— Duque de Sevillano.— Cardenal Arzobispo de To
ledo.— D. F rancisco  de Mata y Alós.— D. Joaquín Bayo
na.—D. Juan  de Lara .— D. José María Sierra.— D. Pascual 
F ernandez Baeza.— Marqués de Zornoza.—Conde de Oña- 
te. — D. Cayetano de Zúñiga. — Marqués de Benalúa.— 
Marqués de O’G a v a n .— D. Felipe R iv e ro .— Patriarca de 
las Indias. — D. Cirilo Alvarez. — D. Jua n  Aldama.— 
Marqués de Perales.— D. Francisco Santa Cruz.— D. F ran 
cisco Lersund i.—D. Modesto Cortázar.— Conde de Sevilla 
la Nueva.— D. Marcelino de la Torre.

Suplentes. Marqués de Malpica.— Conde de P inoher- 
moso.— D. Facundo Infante.— Marqués de Valmediano.— 
Conde de Altamira.— D. Andrés García Camba.

Quedólo asimismo de que  los Sres. Conde de T o r re -  
Diaz, Marqués de Castellanos, Marqués de Rioflorido, 
D. Antonio Diez de Rivera, D. Angel Calderón de la Bar
ca, Señor de Rubianes,  D. Javier Barcáiztegui y Marqués 
de los Castillejos ingresaban en las respectivas secciones.

Se acordó repart ir  á los Sres. Senadores 200 ejem pla
res de la Estadística crim in a l, remitidos por el Sr. S u b 
secretario de Gracia y Justicia.

Igualmente se acordó repa r t i r  á los Sres. Senadores 
300 ejemplares  de los presupuestos generales de ingresos 
y gastos de las islas de C uba ,  Pue rto -R ico ,  Filipinas y 
F ernando  Póo; ejemplares que remitía el Sr. Director de 
Ultramar.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó repa r t i r  á 
los Sres. Senadores, 200 ejemplares del folleto ti tulado La  
lengua universal: breves consideraciones sobre esta cues
tión p a tr ió tic a ; ejemplares  que remitía D. José del Ojo y 
Gómez.

Igualmente  se recibió con agrado, y  se acordó que  
pasara á la biblioteca, u n  ejemplar del 5.° y 6.° cuaderno  
de los M onumentos arquitectónicos de España  ; ejemplar 
que  remitía  D. Manuel de Assas, Vocal Secretario de la 
comisión de los mismos monum entos.

Pasaron  á la comisión de peticiones las solicitudes á 
que se refieren las carpetas  siguientes :

4.a Los Contadores de hipotecas de la provinc ia  de 
Navarn? piden al Senado se s irva re form ar la n ueva  ley 
h ipotecaría, conservando á los exponentes su derecho pa
ra desempeñar el cargo de Contadores de hipotecas.

2.a Los Contadores de hipotecas de la provincia  de 
Valencia piden á este Cuerpo Colegislador q u e  al a u to r i 
zar al Gobierno para p lantear la ley hipotecaria no se 
les p e r jud ique  en  sus  derechos adquiridos desde 4836, y  
q u e  se respeten  por lo ménos d u ran te  su vida.

3.a Los Contadores de hipotecas de la ciudad de 
Valencia y partidos judiciales de la provincia suplican  al 
Senado se s irva re fo rm ar el proyecto  de ley hipotecaria,  
conservando á los exponentes el desempeño del e x p re s a 
do cargo de Contadores de hipotecas.

4.a Los Contadores de hipotecas de los part idos  j u d i 
ciales de la provincia de Valladolid solicitan de este 
Cuerpo Colegislador que  al autorizar al Gobierno para 
plantear  la ley hipotecaria no se entiendan los efectos de 
dicha ley para los actuales Contadores respecto  á las cua
lidades que  h an  de tener los mismos.

5.a Los Escribanos registradores  de hipotecas de los 
partidos de las cuatro  provincias de Galicia suplican al 
Senado se les respete el derecho adquirido , ya por com
p ra  ó a r r iendo  v i ta l ic io , ya por antigüedad , y en su de
lecto, ó al ménos por equidad , se conceda á los actuales 
el derecho de co n tinuar  desempeñando dichas oficinas 
d u ran te  su vida.

6.a Los Escribanos encargados d é la s  Contadurías  de 
hipotecas de las provincias  de Zaragoza y  Teruel piden 
al Senado que  al d iscutir  el proyecto de ley hipotecaria 
se respeten los derechos adquiridos por los actuales.

7 .a D. Francisco A ce d o , Escribano de n úm ero  de la 
villa de Linares y Contador de hipotecas del par t ido ,  so 
licita de este Cuerpo Colegislador se s irva re form ar la ley 
hipotecaria,  conservándole su derecho para desempeñar 
dicho cargo, mediante á haberle  adquirido  p or  contrato  
de arrendam ien to  vitalicio.

8.a D. José Martí, Contador de hipotecas de la c iud ad  
de Barcelona, pide al Senado se s irva reformar la ley h i 
potecaria, y  que queden desempeñando sus cargos los 
Contadores q ue  los hayan  adquirido por contra to  de a r 
rendam ien to  vitalic io. 1

9.a D. Dionisio Vives, á n om bre  de los Contadores de 
hipoteeas.de la provincia  de Burgos, pide al Senado se 
s irva modificar el ar t. 298 del proyecto  de ley hipote
caria.

10. D. Manuel L linás ,  Contador de hipotecas de la 
p rovinc ia  de M a ta ré , pide al Senado se sirva dec larar  
que las cualidades que por el nuevo  proyecto de ley h i 
potecaria se exigen á los registradores de hipotecas no 
comprenden  á los q u e ,  como el exponenle ,  desempeñan 
las Contadurías por un  contrato  formal.

41. D. Antonio  de Sagrera , Contador de hipotecas de 
la villa de G ra n o l le rs , pide al Senado se s irva reform ar 
el proyecto  de ley. h ipotecaría , y  declarar q u e  con tinúen  
desempeñando  su cargo los Contadores q u e ,  como el ex 
ponente , los h an  adquirido por arrendam ien to  vitalicio.

12. D. Felipe S o le r ,  Contador de hipotecas de la villa 
de T a r r a s a , pide al Senado que , al au torizar al Gobierno 
p ara p lan tear  la ley hipotecaria ,  se entienda respetando 
los contratos  de venta  y  arrendam ien to  vitalicios, en cu 
ya v ir tud  desempeñan hoy sus cargos algunos Contadores.

13. D. Juan  Oviesdo F ernand ez ,  Contador de hipote
cas de la ciudad de Valladolid, pide al Senado que al 
t iempo de discutirse el proyecto de autorización al Go
b ierno  para p lan tear  la ley de hipotecas se tengan en 
cu en ta  los derechos adquiridos p or  los actuales Conta
dores.

ÓRDIN DEL DIA.
Lectura  de varios dictcmenes de la comisión de ex im e n  

de calidades.
Quedaron sobre la mesa para  discutirse en la p ró x i

ma sesión los siguientes d ic tá m e n e s :
1.° «La comisión de examen de calidades ha recono* 

cido los documentos  presentados por el limo. Sr. D. Ma
riano B a r r io , Obispo de Cartagena , nombrado Senador 
del Reino por Real decreto de 24 de Setiembre de 1859 
como comprendido en el párrafo  cuarto  del art. 15 de la 
Constitución ; y reun iendo  las calidades requeridas  por la 
ley ,  opina que  just if ica su apti tud  legal para ser Senador, 
conforme á la Constitución de la Monarquía, El Senado, 
sin embargo , acordará lo que juzgue más acertado.

Palacio del mismo 16 de Noviembre de 1860 .=Pedro  
Gómez de la Serna ,  Presidente . =  Sebastian González 
N a n d in .= J u a n  de Sevilla.==*Luis Rodríguez C am aleñ o .=  
Cirilo A lv arez .= V en tu ra  de Cerragería.»

2.° «La comisión de exámen de calidades lia recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. Pedro Al
c án tara  Alvarez de Toledo, Marqués de Vil lafranca, Du
q ue de M edina-S idonia , Grande de España , para ser d e 
clarado Senador del Reino por derecho propio ,  con a r r e 
glo al párrafo  quinto  del art. 14 de la Constituc ión; y 
hallando por ellos comprobada la renta y demás calidades 
exigidas por la le y ,  opina que justifica su  ap ti tud legal 
para ser Senador por derecho propio, conforme á la Cons
ti tución de la Monarquía. El Senado , s in  em b arg o ,  r e 
solverá lo que tenga por más acertado.

Palacio del mismo 16 de Noviembre de 1860.=»Pedro 
Gómez de la S erna ,  Presidente. =  Sebastian González 
Nandin  ==Juan de Sev il la .=Luis  Rodríguez C a m a le ñ o .=  
Cirilo A lv a rez .= V en tu ra  de Cerragería.»

3.° «La comisión de exámen de calidades ha re co no 
cido los documentos presentados por e lS r .  D. Ignacio Ro
mero y Cepeda, Marqués de Marchelina, nombrado Sena
dor  del Reino por Real decreto de 24 de Setiembre de 
1859 como comprendido en el párrafo décimo del a r t í 
culo 15 de la Censtitucion; y hallando por ellos com pro
bada la renta y  demás calidades requeridas  por la ley, 
opina que justifica su ap ti tud  legal para ser Senador, c o n 

forme á la Consti tución d é la  Monarquía.—El S en ad o ,s in  
embargo, acordará lo que  juzgue más acertado.

Palacio del mismo 16 de Noviem bre de 4 860 — Pedro 
Gómez de la S e rn a ,  Presidente — Sebastian González 
N a n d in .= J u a n  de Sev il la .=Luis  Rodríguez C am a le ñ o .=  
Cirilo A lvarez .=V en tu ra  de Cerragería.»

4.° «La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. F ernand o  
Zambrano, nom brado  Senador del Reino por Real decre
to de 24 de Setiembre de 1859 como com prendido  en el 
párrafo  undécimo del art.  4 5 de la Constitución; y  h a l l a n 
do en ellos comprobadas la ren ta  y demás calidades re 
queridas  por la ley, opina que justifica su apti tud legal 
para  ser Senador,  conforme A la Consti tución de la Mo
narqu ía .  El Senado , sin embargo, acordará lo q u e  crea más acertado.

Palacio d®l mismo 16 de Noviembre de 186ó .=Pedro  
Gómez de la Serna, Presidente.— Sebastian González Nan- 
d in .= J u a n  de Sev i l la .=L u is  Rodríguez Camaleño.=Ciri lo  
A lv a rez .= V en tu ra  de Cerragería.»
Lectura del dictám en de la comisión relativo al proyecto de 
ley en que se autoriza  al Gobierno para plantear la ley 

hipotecaria.
Ocupando la t r ib un a  el Sr. Gómez de la S e rn a ,  leyó 

el referido dictámen, y  el Sr. Presidente anunc ió  que  se 
im prim iría  y  repart iría , señalándose dia para su  d iscusión.
Segunda lectura de la proposición de ley suscrita por el se
ñor Rodríguez Comaleño, relativa á la supresión de las va
caciones de los Tribunales de ju s tic ia  en los meses de Julio  

y  Agosto.
Leida dicha p roposic ión , decia a s í :
«Teniendo en consideración los m uy  graves y t r a s 

cendentales perjuicios ir rogados por las vacaciones de 
los Tribunales  de justic ia  en los meses de Julio y  Agos
to , tengo el h onor  de proponer  al Senado el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo  1.® Los Juzgados de p r im era  in s tan c ia ,  las 

Audiencias terri toria les  y  el T r ib u na l  S uprem o de J u s 
t ic ia , así como los T ribunales  priv ilegiados, tanto ecle
siásticos como militares , con tinuarán  en  el ejercicio de 
sus  deberes todos los dias del año, á excepción de los de 
fiesta entera religiosa ó civil,  desde el m iércoles  Santo 
hasta  el martes de Pascua inclusive, y desde el 24 de D i
ciembre hasta  el 4 /  de E ne ro ,  también inc lus ive ;  r e 
uniéndose además las Salas á horas  e x t r a o rd in a r ia s , y  
au n  en  dias festivos, para  todo lo que  la u rgencia  r e 
quiera .

Art. 2.a Quedan derogados todos los decretos y Reales 
órdenes dictadas con relación á este asun to .

Palacio del Senado 26 de Octubre de 1860.«=Luis Ro
dríguez Gamaleño.»

En su  apoyo dije
El Sr. R O D R IG U E Z  g a m a l e ñ o : Hace u n  año p ro 

puse este mismo proyecto de ley sin tener la satisfacción 
de verlo ad m it id o ; y  lo sen tí ,  no por m í,  s ino por el 
país de que  soy miembro, en el cual, como en  todos, es 
una de las necesidades sociales más urgentes  la expedita 
administración de la justicia. Y es tanto más notable  que  
haya tenido yo que repe ti r  este proyecto , cuanto  q u e  en 
el decreto de 9 de Mayo de 1851 encuentro  una  deroga
ción manifiesta de los derechos de los Cuerpos Colegisla
d ore s ,  anu lándose en él como se an u la n  de un  golpe to
das las leyes de los Monarcas- más celosos de ,1a felicidad 
de sus pueblos. ¿Cómo han  es tado , en efecto, a rregla
dos nuestros  T r ib u na les?  Por medio de leyes : leyes , re 
p i to ,  que han  sido derogadas por u n  simple Real dec re 
to , obra de u n  Ministro que ni aun  lo era del ramo, 
pues el entónces Presidente  del Consejo desempeñábanla 
cartera de Hacienda.

Tan im portante  resolución no aparece fundada en mo
tivo alguno , pues no se sabe que nádie haya pedido esas 
vacaciones. Los té rm inos  del Real decreto son tan secos y 
terminantes,  que no cuadraría su  publicación ni au n  b a 
jo u n  Gobierno absoluto. Sus disposiciones encierran  ade
más una absurda contradicción , por no decir  Un sarcás
tico insulto  á los p a r t i c u la r e s ; pues in iéntras  en el p r i 
mero de sus artículos se dice que no habrá para  los Ma
gistrados más que ciertas fiestas , en el segundo se d e 
te rmina que vaq uen  los T ribunales  d u ran te  los 62 dias 
de Julio y Agosto.

¿Quién ha pedido esas vacaciones? ¿Los individuos 
de la Administración de j u s t ic ia ?  Yo no puedo hacerles  
tan insigne ofensa. ¿Los  l i t igantes? Necesario seria ha
ber perdido el sentido común para  sup on er  q ue  los q ue  
s ienten sobre sí el peso de un  pleito, cual si fuese u n a  
p lancha de plomo que  los ahoga, pudie ran  hab er  acudido 
á S. M. p a ra  pedir le la prolongación de su martir io . Aquí, 
p u e s , hay alguna otra c o s a ; y esa , sea la que quiera, es 
ilegítima y rech-azable an te  la conciencia de los Minis
tros de la Corona.

Las razones que se dan para sostener lo d ispuesto en 
ese decreto no tienen fundamento  n inguno. ¿ Acaso p u e 
de considerarse el calor motivo suficiente para esas vaca
ciones? No en verdad. ¿No hay  en los Tribunales  Salas 
que pueden p erm anecer  abiertas  d u ra n te  las p r im e 
ras  horas  de ia m a ñ a n a ,  y cerradas d u ran te  la ta rd e?  Si 
el pretexto  del calor se admitiera podrían  levantar su 
voz también cuantos viven de su t rab a jo ,  y con ese ú  
otro motivo semejante  d ar  lugar á exigencias peligrosas.

Tratando ahora  la cuestión de u n  modo más elevado, 
ruego al Senado se sirva reco rd ar  que  la organización 
de nuestros  T ribuna les  ha  sido s iempre establecida por 
medio  de leyes, debiendo yo citar especialmente las dis 
posiciones que re la t ivam ente al par t icu la r  dictaron Don 
Juan  I ,  D. Enr ique  III en Segovia, y  D. Fernando  el C a
tólico y Doña Isabel en Toledo. Ahora bien: todas esas 
leyes, toda esa trabazón de disposiciones que venia  exis
tiendo respecto  á la cuestión de vacaciones de los T r i 
bunales ,  todo ha caido á impulsos de u n  capricho m i
nisterial.  (Al llegar aquí, l e y ó S . ’S. varias  disposiciones 
en  q u e  nuestros  Monarcas fijaron los únicos dias en qu§ 
podían vacar los Tribunales ,  á fin d e q u e  la A dm inist ra
ción de justic ia  no  sufriera entorpecimiento alguno.) Es 
decir,  señores ,  que  es difícil en con tra r  en n ue s t ra  legis
lación una doctrina tan perfec tamente establecida como 
la q u e  existe respecto  á la constante  necesidad de que 
los pueblos tengan s iempre abiertas las puertas  del tem 
plo de la justicia. Pues bien: después de todo esto viene 
un Ministro y dice: «Abajo todas esas disposiciones adop
tadas por los Monarcas que quisieron  proteger á los p u e 
blos en una  necesidad tan apremiante; yo quiero  q ue  
d u ran te  dos meses es tén  los Tribunales  cerrados.»

Próximo á conclu ir  mi d isc u rso , debo hacer una o b 
servación im portante  acerca de otras vacaciones; vaca
ciones q u e  yo no combato, pero de las cuales d isfru tan  
los Tribunales  además de las consistentes en  esos dos 
meses. Los domingos del año const ituyen 53 d ias; otras 
fiestas en te ras  17; las de Navidad 7; las d e S e m a n a  San
ta otros 7 ; las carnesto lendas 3 , y  el estero y  desestero 
4: total 91 dias. Ahora bien: agregados á estos los 62 de 
Julio y Agosto, dan  por resultado u na  sum a de 153 dias, 
d u ran te  los cuales no hay  Administración de just icia. Si 
á esto se añade q ue  algún  Tribuna l  descansa también 
los jueves , los cuales son 52 al añ o ,  resultará  que  r e s 
pecto á él hay  205 dias de v ac ac ió n ; es d e c i r , cási las 
dos te rceras  partes  del año.

Se dice que no hay  quejas: no me ex traña  q u e  no 
h a y an  estas llegado oficialmente á oidos del Sr. Ministro; 
pero S. S. puede saber como yo cuál se lam entan  los p a r
ticulares en  el fondo de sus  domicilios.

Tam bién  se añade que  d uran te  las vacaciones quedan  
dos Salas ex traord inar ias  que lo hacen todo; pero en tó n 
ces no en cuent ro  qué razón  pueda h ab e r  para  que no se 
s uprim an  las demás. Y no se diga que esas Salas ex tra 
ordinarias  a t ienden á lo más u rg e n te :  ¿ h a y  acaso en la 
Administración  de just ic ia  algún negocio que  no lo sea? 
¿No van en  todos ellos envueltos  el honor ó los in tereses 
de los part icula res?

La últ ima razón que se aduce consiste en decir que  de 
esa m anera se c ircunscr iben  las licencias de los Magis
trados á una época dete rm inada , evitando así el abuso; 
pero á esto no puedo ménos de contestar que las licen
cias jam ás  se piden , n i  tampoco las da el Gobierno sin 
una  causa just ificada, causa que regu la rm ente  consiste 
en enfermedad.

Concluyo rogando al Senado, en el cual se sientan 
muchas personas interesadas en  la más pronta  y  expedi
ta adminis tración de la ju s t ic ia ,  se sirva tomar en consi
deración la proposición que he presentado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA  : Me le 
vanto con desconfianza de que  mis razones puedan hacer 
variar  en sus arraigadas opiniones al Sr. Camaleño re s 
pecto á vacaciones , pues no satisfice á S. S. en la an te 
r io r  legislatura, ili logré con mi palabra ©vitar que haya 
repetido la proposición q ue  por segunda vez acaba' de 
apoyar. Esto me recuerda, s e ñ o r e s , lo de un antiguo S e 
nador , el cual co n c l i ia  s iempre sus discursos con esta 
frase: «Y sobre todo, padres conscrip tos,  es preciso des
t r u i r  á Cartago.» [El Sr. Rodríguez Camaleño pide la pala
bra.)El delenda est Cartago del Sr. Camaleño son las va 
caciones de los T r ibuna les ;  ¿pero es este Ministerio e l  
que ha legislado sobre esas vacaciones? ¿No hay  respecto 
á ese punto  otra cosa más que  el decreto citado por el 
Sr. Camaleño? Las disposiciones sobre esta materia datan 
desde el año 25, en que el Sr. D. Fernando Vil, á causa 
de los muchos presos que habia  en las cárceles, es ta
bleció q ue  no hub ie ra  vacaciones sino en ciertos dias. 
En 1832, viendo el Gobierno que  las causas h ab ían  d is 
m in u id o , dictó otra disposición relativamente al p a r t i 

cula r. En 1841 revocó el Regente esa disposición; pero 
más adelante  adoptó el mismo otras  dos á cual itiás f a 
vorables respecto  á la conveniencia  de que  los Magis
trados no  trabajasen tanto. En 4 844, en 1851, al año  s i
guiente  y en 1854 se dieron tam bién  disposiciones sobre  
la materia . Ahora b ien :  en  algunas  de esas ép o ca s j  ¿no 
era  ya  Magistrado el Sr. Cam aleño? T an  repetidas dis 
posiciones p ru eb an  q u e  todos los Gobiernos y  Ministerios 
han  reconocido la necesidad de q u e  los T ribuna les  te n 
gan algunas  vacaciones. Sobre esto debe ta m bién  tener
se presen te  que  en los pleitos no in terv ienen  solo los 
Jueces, s ino  también los Abogados, los cuales necesi tan 
a su  vez tener a lgún  descanso. . ...

¿Cree acaso el Sr. Camaleño q ue  por causa de esas 
vacaciones h an  despachado los Tribunales  m énos  causas  
y  pleitos que  antes? No tengo au n  la estadística civil; pe
ro  por la estadística criminal puede convencerse S . S. d e  
que  nunca ha habido tanta expedición como ahora en  el despacho de ios negocios.

Ya q ue  tengo en la mano la estadística cr im in a l, me 
perm itirá  el Senado q u e  lea u n  dato  que, en  m i concepto 
ha de o ir  con satisfacción. La exposición en  que doy 
cu en ta  de este trabajo á S. M. la Reina contiene, en tre  
otras cosas, lo siguiente: [Leyendo.) T erm ina ré  la exposi
ción de los datos contenidos en  el l ibro II con a lgunas 
comparaciones entre  n ues t ra  estadística cr im inal  de 4859 
y la francesa de 1858, q u e  es la ú l t im a q ue  ha visto la luz pública.

«En España han  sido condenados 24.259 delincuentes, 
y  en Francia por crímenes y delitos 196.970. De m a n e ra  
que  contando n ue s t ra  población según el censo de 4 857, 
15.464.340 habitantes ,  y la de Francia 36.039.364 según  
el censo de 4 856, resulta que por cada 40.000 almas Es
paña  ha tenido T 5,68 delincuentes, y  Francia  54,65 , ó 
lo que  es lo mismo, en España u n  delincuen te  por 637,46 
habitantes, y^en Francia  uno  por  182,96.

»En España h an  ocurr ido  4 98 su ic id ios ,  y  en  F r a n 
cia 3.903. Es d ec ir ,  q u e  hemos tenido por cada 10.000 
habitantes  0,42, y  en el vecino Imperio 1,08, ó s e a n 0,96 
de diferencia en favor de España.

»En nuestra nac ión h an  m uerto  de h a m b r e , de sed, 
de frió ó de fatiga 53 in d iv idu o s , y  en  Francia 131.»

Volviendo ahora á la proposición del Sr. Camaleño, 
repito  lo q u e  ya dije en  otra ocasión, á saber :  que no 
en tro  en ella, po rqu e  me propongo traer  m uy  en breve 
la ley const i to t iva  de T ribunales ,  con cuyo motivo h a b rá  
entónces  razón oportuna p ara  d e te rm inar  si debe h ab e r  
ó no esas vacac ion es , y  cuándo y q ué  núm ero  de  dias.

El Sr. R O D R IG U EZ G AM ALEÑO : No d iré  una pala
bra  acerca de la calificación que ha hecho el Sr. Ministro 
respecto  á mi insistencia en  este p u n t o , pues  s iempre se
gu iré  en mi propósi to de refo rm ar las lacras que  adv ier ta  
en la Administración del Estado.

El Sr. Ministro ha leido ciertos datos que , si b ien  son 
satisfactorios, no t ienen re lación con el caso presente . 
Por lo demás, si con dos Salas se h ace  todo eso que  dice
S. S . , sup rím anse  algunas , como ántes he  d ich o ,  y  con 
eso se p roporc ionarámeconomías  al presupuesto .  .

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : No me p a 
rece m u y  sólido el argum ento  de S. S., pues  por más que 
el descanso haga recu pe ra r  las fuerzas para trab a ja r  con 
m ás  fruto , no puede deducirse la consecuencia q u e  S. ha indicado.

El Sr. Camaleño se admira m ucho  de las vacaciones, 
cómo si estas no se hallaran  establecidas en  todos los Có
digos de Europa : lo nuevo seria q u e  no las h ub ie se  en  España.

El Sr. R O D R IG U EZ c a m a l e ñ o : Yo no acepto lo 
que se hace en otros países cuando mi razón  y  mi conciencia lo rep rueban .

Sin más debate  preguntóse si se lomaba en  conside
ración la proposicioa del Sr. Rodríguez C am aleñ o ; y h a 
biéndose pedido que la votación fuese, nominal cu a n d o  
hab ían  salido del salón algunos Sres. Senadores ,  dió el 
acto el resultado s iguiente:

Señores  que dijeron no.
Alvarez.— Gómez de la Serna.-r-Conde de Rioflori- 

do.—Alcalá Galiano.— Gonzalez Nandin . — CarramoUno.—  
Señor de Rubianes.— Conde de Sevilla 1a Nueva.-—M arqués  
de Santiago.—Guiliamas.— Chacón y D urán .— Mantilla.— 
Marqués de Malpica.— Conde de Torre-Marin.— A rrazo -  
Ia*— Marqués de Valmediano.—  Conde de Torre-Diaz.— 
Luzuriaga .—Collado.—Santa Cruz (D. Francisco).— M ar
qués  de Santa Cruz.— Cantero.— Sr. Presidente.

T ota l ,  23.
Señores  que  dijeron sí-
Galvez Cañero.— Olañeta.— Duque de San Miguel.— 

F errer .  — Conde de Villafranca de G a i tán .— Huelves.—  
Puñonros tro .—Iranzo .—Conde de Casa-Bavona.— Cama- leño.— Sevilla.— Otero.

Total , 42.
El Sr. P R E SID E N T E : Resultando que  no h ay  núm ero  

suficiente de Sres. Senadores para p ro du c i r  acuerdo 
en  lo relativo á la proposición del Sr. Rodríguez Cam ale
ño, se procederá de nuevo  á su votación nom ina l  en la 
sesión iumediata, para la cual se avisará  por papeletas.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

CO NGRESO D E LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  46 de N o 
viembre de 1860.

Se abrió á las tres  ménos  c u a r to ,  y  le ida el acta  de 
la an te r io r ,  fué aprobada en  votación nom ina l  por los 
señores  siguientes:

González de la Vega. — Vizconde del Ponton. —  Sanz 
(D. Florentino).—Madoz.— Calvo Asensio.— Rivero ( Don 
Nicolás). — D uque de V il lah erm osa .— San ch o .—  N uñez  
A renas.—Rivero C id raque .— García Lomas. — Aya.la.— 
González Serrano.— F o n ta n .— Resa. — M arqués de San ta  
Cruz de Aguir re .— Castro.—Udaeta.— Ferráz .— Delgado.— 
Cardero.— Romero Leal.— Frau .—Falces.—F uentes  (D. Mi
guel María).—Ballesteros (D. R afaé l) .—  León y N a v a r re -  
te.— Uztáriz.— García Gómez de la S e rn a .— Millan y Ca
ro .— Goicoerrotea (D. R o m á n ).— Perez  Caballero.—F u e n 
tes (D. J u a n  J o s é ).— Camprodon.— Paso y Delgado.— E n -  
r iquez.— Moyano.— Paz.— Aparici.— Polo.—  Vera.—  Torre  
(D. Cárlos María de l a j .— Lasala.—  Bernar. — López R o-  
b er ts  (D  Mauricio). — Abades.— Barnuevo y  Arcaína.— 
Berruezo.— Mena.— Navascués.— Polanco.— P is ó n . -S a n d o -  
val.— Marichala r.— Modet.—  Sánchez Milla.— Cantalejo.— 
Valero y  Soto.—Fuente  Alcázar.— León Medina.—  G a r r i 
do — Conde de Lérida.—  Capdepon.— A uñon .— Rio G o n 
zález.— Conde de la Cañada.— Gasset y  Artime.— F e r r a n -  
dez.— Olózaga.— Sánchez Blanco.— Grandallana.— Márquez 
Navarro .— Monares.— Santana .—Benayas. — Orliz de Zá- 
ra te .—Ferre ira .— Bertrán  de Lis.— Prats  y Soler.—R em i-  
rez.—  González (D. Am bros io) .  — Quintana. — Borrajo.— 
Escrig. —  Yañez Rivadeneira  (D. Matías) .— Yañez R iva- 
deneira (D. Ignacio).— Figuerola .—Suarez Inclán .— Señor 
Presidente.

Se m andaron  repa r t i r  400 ejemplares de las notas p r e 
l im inares  v documentos relativos á los presupuestos  
de 1861.

Quedó sobre la mesa el dictámen concediendo a u to r i 
zación al Tribunal competente p a ra  co n t in u ar  los proce
dimientos con tra  el S r .  Yañez (D. Manuel).

Se anunc ió  q u e  el Sr. Cascajares no podia asis tir  á la 
sesión p o r  hallarse enfermo.

Acta de Villajoyosa.
El Sr. L A T O R R E  (D. C á r lo s ) : El acta de Villajoyosa 

lleva los mismos trámites  que  la de Olot. He tratado de 
aver iguar  su paradero, y  no existe n i en  la Secretaría  n i 
en  la comisión. Desearía q u e  la mesa me dijera dónde 
podré examinarla.

El Sr. Secretario  GOICOERROTEA: La mesa sabe su
temente  que  esa acta se en tregó á uno de los Diputados 
de 1a comisión; q ue  se ha extraviad» después de h a b e r  sa 
lido d é la  Secretaría, y que  se ha pedido otra al Gobierno.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Quisiera que 1a mesa t o 
mara providencias para q ue  esto no se repitiera: podrá 
ven ir  el acta ; pero  ¿y los documentos que se p resen ta ron  
después de puesto sobre 1a mesa el dictámen, y  que ob l i
garon  á 1a comisión á re tirarlo?

El Sr. VAZQUEZ: En 1a primera reun ió n  la  com i
sión pidió el acta; en  1a Secretaría  no se encontraba. El 
Sr. Rivero Cidraque, á quien se le habia entregado, h a  
contestado que  1a habia devuelto á Secretaría. Pero no es 
tando allí, se ha pedido al Gobierno.

Sin embargo, respecto de los documentos, las personas  
que los h ab ían  presentado los han  vuelto á re p rod u c ir ,  
y  todo el expediente completo se fo rm ará ;  de su e r te  q u e  
el extravío  no ocasiona sino un  simple re traso  de cinco 6 
seis dias.

El Sr. SA N Z : Habiéndose reclamado el acta por la Se
cretaría (yo que 1a tenia 1a devolví), 1a traje  yo en  p erso 
na, y deseo que 1a mesa manif ieste  que 1a devolví.

El Sr. Secretar io  g o i g o e r r o t e a : Consta en  efec
to que  1a trajo el Sr. Sanz.

El Sr. r i v e r o  G ID R A Q U E : Señores, me veo ob l i 
gado á hacer  uso de la p a labra  p ara  m an ifes tar  c l a ra 
mente  los antecedentes de este negocio. El acta de Vil la- 
joyosa fué presentada p or  mí, á quien la.envió el D ipu ta 
do electo.

Se reun ió  1a comisión de la p rimera legislatura ; p r o 
puso su  aprobac ión  al Congreso; y cuando estaba el d ic 
tá m en  sobre 1a m esa ,  se p resen ta ron  por el candidato  
vencido, D. Ramón Campoamor, varias reclamaciones. La 
comisión retiró  el dictámen para examinarlas .  La m a y o r  
parte  consistía en  impresos sobre varios procesos en  q u e



habia sido envuelto D. Vicente Nogueroles , candidato 
vencedor. Este trajo una contrajustificacion, vindicándo
se y destruyendo los cargos.

Interesado yo en esta elección, porque en ella va en
vuelta la cuestión política local de Alicante, pedí el expe
diente para estudiarle, pues que sobre mí pesaba el com
promiso de defender el acta. Pregunté en la Secretaría, y 
se me dijo que se la habia llevado el Sr. Sanz. Se le in
vitó para que la devolviese; la devolvió, lo tomé, hice de 
él un estudio detenido, y saqué una copia literal y  un 
extracto que rae sirviese en su dia para hacer la defensa 
del candidato vencido.

Durante la primera legislatura fueron grandes mis 
esfuerzos para traer esta cuestión al terreno de dar un 
dictámen, y  para poner coto á las habladurías que aquí 
y  fuera de aquí se habían vertido contra D. Vicente No
gueroles. (El Sr. Castro: Pido la palabra.) No me refiero 
alSr. Castro.

En el debate, con motivo de la elección de Benisá, 
pronunció el mismo Sr. Castro palabras muy graves para 
el caso de que el Sr. Nogueroles viniese al Congreso. Esto 
me hacia tener mayor prisa de que llegara el dia del de
bate.

Rogué, pues, á varios señores de la comisión estudia
sen esa acta para que llegara el caso de formular el dic
támen. La estudiaron los Sres. Monares y Alonso Martínez, 
y  la devolvieron; y por entonces se concluyeron las sesio
nes, teniendo todos la convicción de que habia cesado la 
primera legislatura. Pasaron cinco meses, y en la segun
da legislatura la comisión trató de repartirse las ac
tas pendientes. Yo manifesté que tenia un acta en mi po
der, que era la deMorella. Se repartieron lasactas graves, 
y á los tres ó cuatro dias vino á mi casa un dependiente 
de la Secretaría á buscar el acta de Morella; se la di; vol
vió luego por el acta dé Villajoyosa, y manifesté que no la 
tenia, que habia sacado copia de ella y no la necesitaba 
ya; si se hubiera necesitado firmar el dictámen , habría 
pedido el acta para poner mi firma; pero no habiendo 
dictámen, no la necesitaba y la habia devuelto.

Se me dijo que en la Secretaría habia un apunte en 
el cual figuraba mi nombre al lado del acta. Vine á ver 
el apunte, y no es referente ni ai movimiento de las ac
tas en la primera legislatura, ni á aquella comisión. Es 
una nota formada en la segunda legislatura, y se refiere 
al movimiento que en ella han tenido las actas. Júzguese 
cómo puede decirse que en esa nota consta que yo te
nia el acta en mi poder.

Yo creo que el extravío de esta acta es hijo de una 
equivocación lamentable, debida solo á la casualidad. 
Creo que siguiéndose de una manera irregular aunque 
hace honor á la confianza de la Secretaría, la práctica de 

. no exigir recibo ó garantía de las actas, esta acta sin 
culpa de nádie se ha extraviado.

Pero quede sentado que no consta en la Secretaría 
que el acia quedase en mi poder en la segunda legislatu
ra; que no he tenido esa acta desde que saqué la copia, 
y que 110 la necesitaba tampoco.

Estas explicaciones debia al Congreso.
El Sr. C A ST R O : Asistía yo á esta discusión con la in

diferencia con que habia de ver el asunte desde el mo
mento en que se dijo quedos interesados en los documen
tos extraviados los reproducían todos ; pero me ha movi
do á tomar la palabra una mal sonante que pronunció 
el Sr. Rivero Cidraque.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E : No ha sido dirigida 
á V. S. •

El Sr. C A ST R O  : Dirigiérase á quien quisiese. Aquí 
no se dicen habladurías.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Presidente es el único que 
puede corregir á los Sres. Diputados si incurren en 
falta.

El Sr. C A S T R O : Pero como V. S. no la ha corre
gido....

El Sr. P R E S ID E N T E : Entonces debia ser al Presi
dente á quien V. S. se dirigiese.

El S '. C A S T R O : Yo lie manifestado á la comisión 
que no diria nada sobre el acta , pero que me proponía 
atacar la aptitud personal del elegido, y que rogaba á la 
comisión no me pusiese en el caso de atacar á un au
sente ;«esto es lo que he dicho en esta cuestión.

El Sr. R IV E R O  c i d r a q u e : Al pronunciarla pala
bra habladurías no me he referido ai Sr. Castro, y he 
debido añadir que tampoco á lo que se ha hablado en es
te recinto.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): He sacado en limpio 
dos cosas.

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no le permite á 
V. S. sacar ninguna.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Estoy en mi derecho: 
he sacado en limpio dos cosas : primera , que se ha per
dido el acta, y no sabemos si es la comisión ó la mesa 
quien tiene la culpa; y segunda, que vendrá dentro de 
breves dias. Lo celebraré.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La mesa nov ha tenido esa acta, 
y mal puede ser culpada de ese extravío.

Incidente de las actas de Olot.

El Sr. C A M P R O D O N : Al tratarse el otro dia de las 
actas' de Olot estaba yo ausente. Juzgue el Congreso 
cuál sería mi asombro aí le®r en el Diario de las Sesiones 
palabras tan duras como estas que voy á leer.

Se leyó el art. 39 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Según este artículo, hay que 

preguntar si se concede la palabra al Sr. Camprodon.
Hecha la preguntarse acordó afirmativamente.
El Sr. C A M P R O D O N  *. Yo, creyendo que se trataba 

del acta de Olot, declaré que no conocía á ningún elec
tor de ese distrito. ¡Pero cuál seria mi asombro al leer 
que el Sr. Ameller entró en apreciaciones de la gravedad 
de lasque van á oir los Sres* Diputados!.

«¿Qué servicios prestan al país Diputados que se 
convierten en agentes de empleos...?» decía el Sr. Ame
ller. Y luego: «Yo no sé , señores, qué interés puede 
haber en sacar empleos para personas que no se cono
cen &c.»

Saben los Sres. Diputados que entre las formas que 
puede adoptar la calumnia, la peor es la reticencia, por
que se lanza el dardo sin que aparezca el calumniador. 
Yo sería indigno de sentarme en este sitio si no pidiera 
explicaciones al Sr. Ameller sobre las frases que veo es
tampadas en el Diario.

El Sr. A M E L L E R : No tienen esas palabras interpre
tación de calumnia. Preguntaba: ¿qué gana la provincia 
con que haya Diputados que agencien empleos? ¿Es cier
to que el Sr. Camprodon ha agenciado empleos en la pro
vincia de Gerona? Sí, señores. Hay en la provincia de 
Gerona personas apreciables, que por sus méritos solos 
no habrían adquirido los destinos, á no ser por el favor 
del Sr. Camprodon, que les ha llevado las credenciales; 
y siento que no esté aquí el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, porque se aclararía una cosa, y es que S. S. lia pe
dido hasta canonicatos.

El Sr. C A M P R O D O N : Pido que se escriban esas pa
labras.

El Sr. G A S S E T  Y A R T X M E : Pidoque se lea el artí
culo 1 45 del reglamento.

Se leyó, y dice que cuando se profieran palabras 
ofensivas se podrán escribir, y se invitará á su autor á 
explicarlas; y  si la explicación no es satisfactoria, «1 Con
greso deliberará sobre este incidente en la misma sesión.

El Sr. C A M P R O D O N : Pidoque se escriban las pa
labras y se delibere sobre esto.

El Sr. A M E L L E R : Dos palabras por ver si logro res
tablecer la calma que no he querido turbar. El Sr. Cam
prodon no niega que ha llevado las credenciales. No ten
go inconveniente en decir que S. S. las ha llevado con 
buena intención y no de mala manera: lo creo así.

El Sr, C A M P R O D O N : Lo que me ha afectado es el 
llamarme agente.

El Sr. A M E L L E R : No he querido ofender á S. S.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este ineidente#

La indemnización marroquí.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : Pido que se lea el art. 161 
del reglamento (Se layó. ) Voy, en virtud del derecho que 
me da este artículo, á dirigir una pregunta ni gobierno. 
Desearía que el Sr. Ministro interino de Estado nos dijese 
qué hay respecto del cumplimiento del tratado de paz úl
timamente celebrada con Marruecos. Es notorio que al
gunas de sus cláusulas no se cumplen.....

El Sr. P R E S ID E N T E . Ya está enunciado el objeto de 
la pregunta.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Si S. S. no me permite ex
plicarme, yo no me puedo expresar de una vez. Mi pre
gunta tiene tres ó cuatro puntos, y necesito indicarlos. 
Si el Congreso no me consiente que hable, nie sentaré.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Limítese Y. S. meramente á la 
pregunta.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Decia que algunas cláusu
las de ese tratado no se cumplen; que varios plazos de la 
indemnización han trascurrido y no se han pagado, y 
que al hablar sobre este asunto ligerísimamente con mo
tivo de la interpelación hecha al Gobierno en el Senado, 
en la» palabras pronunciadas por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros , contestando al Sr. Senador inter
pelante, he encontrado fundamento para hacer mi pre
gunta, porque aquella contestación no podia satisfacer 
bastante.

Deseo , pu es, saber :
4.* Qué cantidad ha percibido el Tesoro por las su

mas que debia entregar el Gobierno de Marruecos.
2.° Supuesto que han trascurrido varios plazos y no 

se han satisfecho las cantidades estipuladas, qué dispo
siciones ha adoptado el Gobierno para exigir su cumpli
miento , y qué comunicaciones han mediado con los mar
roquíes para hacer efectivos esos plazos.

3.° A qué puntos se refieren las peticiones hechas por 
la Embajada marroquí que ha venido á Madrid para la 
modificación del tratado , y si alguna Potencia extranjera 
se ha interesado en que se conceda esa modificación.

4.° Si el Gobierno se considera autorizado para hacer 
por sí la modificación en un tratado ajustado y ratifi
cado por é l, del que ha dado cuenta á las Górtes, y que 
está por lo mismo perfeccionado y es ya una ley del 
reino.

5.° Si habrá inconveniente en que el Gobierno remita 
al Congreso las comunicaciones que hayan mediado entre 
el Gobierno y Marruecos para el cumplimiento de las 
condiciones del tratado; los despachos que se hayan cru
zado entre la Embajada marroquí y el Ministerio de Esta
do sobre modificación del mismo tratado, y las notas 
de otras Potencias, si las hay, relativas á este asunto.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : No 
ha habido nota de ninguna Potencia extranjera inter
viniendo de modo alguno en las cuestiones entre mar
ruecos y nosotros. El Gobierno no aceptaría en estas 
cuestiones la mediación de ninguna Potencia.

Hoy no existe más tratado de paz con Marruecos que 
el firmado en Abril último. El Gobierno no está, pues, 
todavía en el caso de pensar si la modificacioh, en caso 
de que se hiciera, necesitaría ó no el concurso de las 
Cortes.

Según el tratado, Marruecos debia entregar en cuatro 
plazos los 400 millones de indemnización. Ha entregado 
el primero, y áníes de cumplirse el segundo vino la Em
bajada, no á negarse ¡al cumplimiento del tratado, sino 
á que se le diese" mayor tiempo para el pago de los pla
zos, vista la imposibilidad material de satisfacerlos á su 
vencimiento. Sobre esto se han seguido algunas negocia
ciones por nuestro Enviado en Tánger y el Gobierno 
marroquí, el cual insistía en la dificultad material de ha
cer la entrega en poco tiempo.

Las negociaciones han llegado al punto de marcarse la 
cantidad de 250 millones en efectivo, para lo cual el 
Sultán negocia un empréstito en Londres. Al mismo 
tiempo se comprometió á poner en Mogador dos millones 
de duros: esos millones llegaron; pero se sublevaron las 
kabilas entre Marruecos y Mogador, y no ha llegado más.

El Gobierno español ha exigido, y el Gobierno mar
roquí ha aceptado, la indemnización del 5 por 100 por el 
retraso, y además el exceso de gastos que ocasione la 
ocupación deTetuán. Ir más allá seria falta de generosi
dad , y  nosotros creemos ser intérpretes de ios senti
mientos de la nación dando á los marroquíes el tiempo 
material de cumplir sus compromisos, sobre todo cuando 
han demostrado la buena fe y voluntad con que quieren 
cumplirlos.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Pido la palabra para ree- 
ficar. Dos cosas ha dicho el Sr. Presidente del Consejo....

El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene Y. S. derecho á recti
ficar ni á hablar.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Haré una interpelación ó 
una proposición. Ruego, sin embargo, á la mesa se sirva 
leer el artículo que -trata de rectificaciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Primero ruego á S. S. guarde 
silencio, y luego le diré que en las preguntas el regla
mento no permite sino indicar su objeto; y añade que 
después de contestadas por el Gobierno el Diputado tiene 
derecho á hacer una interpelación, lo cual quiere decir 
que queda terminado el incidente relativo á la pregunta.

El Sr. V A L E R O  Y SO T O : Está bien que yo no pue
da replicar; ¿pero no he de poder rectificar? Que se lea 
el art. 129 del reglamento. {Se leyó.)

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Creo que el Sr. Presidente 
del Consejo ha omitido decir si tiene ó no inconveniente 
en remitir las comunicaciones que han mediado en Tán
ger y en Madrid sobre el asunto.

Por lo demás, la verdad es que han pasado los plazos 
sin satisfacerse; y como los plazos forman parte del (re
tado, es evidente que el Gobierno, acordando mayores 
plazos, estaba en el caso de pensar que este asunto cor
respondía á las Cortes.

El párrafo cuarto del art. 45 de la Constitución dice:
El Sr. F R E & ID E N E : Eso no es rectificar, Sr. Dipu

tado.
El Sr. V A L E R O  Y SO TO : Usaré de mi derecho hacien

do una interpelación ó proposición.
El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : La 

negociación no está terminada, y por lo mismo no se 
pueden traer aquí los documentos" Los traeré en su dia. 
Yo me alegraré que S. S. presente la proposición, y que 
recaiga una votación para ver si el Gobierno ha inter
pretado los sentimientos de esta nación magnánima al no 
querer ahogar á un país que está haciendo los mayores 
esfuerzos para cumplir sus compromisos.

ORDEN DEL DIA.

Elección de cuarto Vicepresidente.
Procediéndose á esta votación, resultaron haber obte

nido: el Sr. Duque de Yillahermosa 71 votos: el Sr. Pei 
nar 68; el Sr. García bomas ) ; el Sr. Lafueníe 1 , y el se
ñor Ferreira i. Siendo el número de volantes 14í ,  v su 
mitad más uno 72, no resultó elección y se procedió á 
una segunda entre los Sres. Duque de Yillahermosa y 
Bernar, resultando elegido el primero por 83 votos con
tra 76 que obtuvo el segundo.

A cia s de Olot.

Continuando esta discusión, uijo
El Sr. A M E L L E R : Señores, el otro día cuando recti

fiqué las palabras del Sr. Ministro de la Gobernación 
dejé de tocar un hecho al que S. S. habia dado mucha 
importancia, y tal vez se creería esto un olvido. No fué tal; 
la causa de mi silencio fué el querer limitar al Sr. Minis
tro de la Gobernación, que habia tardado 24 horas en 
contestar al cargo que yo le hice.

Ahora tengo yo aquí los documentos relativos al acta 
de Olot en 1857, y el Congreso podrá ver, por medio de 
Ja lectura de alguno de ellos que pediré á la mesa, que 
también hubo allí algo de eso que S. S. llamaba cubiletes 
y escamoteos. En estas elecciones el Sr. Romá tenia solo 
tres votos de mayoría , que al Sr. Ministro le parecieron 
muchos, según dijo aquí, y de estos tres votos habia que 
tener en cuenta que uno de los electores habia muerto, 
y los otros dos manifestaron que no habían votado.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares) : Sr. Ameller, 
no puedo permitir á V. S. que ocupe la atención del 
Congreso con hechos que no son pertenecientes á la cues
tión que hoy se discute, que son las actas de Olot en las 
presentes elecciones.

El Sr. A M E L L E R : Sr. Presidente, Y. S. habrá de 
considerar que estoy rectificando un hecho que el otro 
dia ha quedado algo desfigurado por el Sr. Ministro.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): V. S. ha visto 
la tolerancia que se ha tenido con S. S. en las sesiones 
anteriores. Hoy no puede la mesa permitir que se traten . 
aquí hechos que son completamente extraños ¿ la cues
tión.

El Sr, A M E L L E R : Ese hecho es pertinente al asun
to de que se trata , y yo no puedo ménos de ocuparme 
de él; porque de resultar exacto ó inexacto lo manifes
tado aquí por el Sr. Ministro puede variar el éxito de 
la votación que ha de tener lugar sobre el acta que yo 
he traído.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): Pues yo no 
puedo permitir que S. S. hable de eso.

El Sr. a m e l l e r : Pues en ese caso renuncio la pa
labra.

El Sr. RIVERO CIDRAQ UE: Renuncio la palabra.
Leido de nuevo el dictámen, se puso á votación; y 

siendo esta nominal á petición de varios Sres. Diputados, 
se aprobó el dictámen por 82 votos contra 32, en esta 
forma:

Señores que dijeron si:
García Gómez de La Serna.—Millan y Caro.—Goicoer- 

rotea (D. Román).—Posada Herrera.—Rivero Cidraque.— 
López Robe r ts (D. D i o n i s i o) .—Ya zq u ez.—Aba d es.—S u a re z 
ínclán.— Salaverría.— Camprodon.—Resa.—Vizconde de 
Rias.—Polanco.—Yaldés y Mon.— Garrías.— Alfaro San- 
doval.—Navascués.—Udaeía.—Armada Yaldés.—León Me
dina.—Quintana.—Barnuevo y Arcaina.— Modet.— Conde 
de la Cañada.— Cantalejo. — Ferreira Caamaño.— Paz.— 
Aparici y,Guijarro.—Yidarte.—Hazañas (D. Manuel).--Es
trada— Santillan.— Falguera.— Bernar.— Perez Caballe
ro.—Panchón,—Frau.—Marqués de Santa Cruz de Aguir- 
re.—Sancho.—Pina.— Albuerne.— Melgarejo.-- Salazar.— 
Capdepon.— Ramírez.— Marichalar.— Barca. — Borrajo.— 
Sandoval.—Cavero.—Pisón.— Rivas.—Gasset y Artime.— 
Delgado.—López Ballesteros (D. Diego).—Ganga.—Fuentes 
(D. Miguel).—Falces.—Soria Santa Cruz.—Berruezo.— Fi- 
gueroa.—Conde de Lérida.—Ortega.—Morct.—López Ba
llesteros (D. Rafaél).—Safont ( D. Manuel).— Alvarado.— 
Sánchez Milla.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Díaz (Don 
Felipe Benicio). — Alfaro Godinez. — Arteaga.— Fuentes 
(D. Juan José).— Mendez Yigo.— Márquez Navarro.—Po
lo.—León y Navarreíe.—B miran do Lis.— González (Don 
Ambrosio).—Mena.—Sr. Vicepresidente Monares.

Total, 82.

Señores que dijeron no:
Lósala.— Cordero.— Garrido.— Rodríguez ( D. Vicen

te).—Ballesteros (D. Mariano ).— Ugartc.— Benayas.— Mo
ya no.—Fuente Alcázar.— Valero y Soto.—González Bra- 
bo.—Ribo.—Marqués de Premio Real.—Prats y Soler.— 
Barroeta.—González de la Vega.—Perez Zamora.—Rome
ro Leal.—Orovio.—Valero.—Vera.—Figuerola.—Madoz.— 
Olózaga.— Sagasta.— Calvo Asensio. — Latorre (D. Cár- 
los).— Conde de San Luis.— Aguirre.— Rivero (D. Nico
lás).—Leis.—Grandallana.

Total, 32.

Acto seguido se admitió y proclamó Diputado al se
ñor Ventós.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes de la co
misión de actas proponiendo la aprobación de las de fe -  
lanitx y Posadas , y admitiendo como Diputados á los se
ñores Uhagon y García Torres.

Igualmente se aprobaron los dictámenes de la com i
sión relativos á los casos de reelección de los Sres. Viz
conde del Pontony Conde de Lérida.

Juró y lomó asiento el Sr. Uhagon.
El Sr" v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): No habiendo 

número de Sres. Diputados, se levanta la sesión. En la de 
mañana se discutirán los asuntos pendientes.

Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR 

Esperábase con alguna impaciencia el dia 8 en los 
círculos diplomáticos de Viena el próximo regreso del 
Príncipe Alejandro de I i e s s e , que como es notorio 
se halla al servicio de Austria, y ha desem peñado u n a  
misión diplomática duran te  la en tre v is ta  de S o b e ra 
nos celebrada en Varsovia. A pesar de cuanto  se 
haya dicho, añade el Boersenhalle, no creemos que  se 
deba  atr ibu ir  im portancia  á la perm anencia  del P rín 
cipe en San Petersbureo.

Anuncian de Verona el 6 á la  Gaceta de Augsburgo 
que en aquella p a r te  por lo ménos se hab ian  sus
pendido los trasportes de tropas. Las guarniciones de 
ámbas orillas del Pó y de la línea del Mincio se han  
reforzado. T re in ta  cañones so llevaron ú lt im am ente  
á Borgoforte, de los cuales dos son g ran des  piezas 
de posición.

El A rch iduque Alberto ha pasado rev is ta  en Ve- 
necia al 44.° regimiento de infantería, del cual es ti
tular. Concluida la revista  mandó que se le p re sen 
tasen los Oficiales y soldados lombardos que hab ian  
quedado en el regimiento después de la paz de Villa- 
franca, y  en seguida se le p resentaron los condeco
rados. Dirigióles entusiastas palabras ,  é hizo d is tr i
b u ir  gratificaciones en  dinero á los soldados y clases.

Las exequias de la E m p era tr iz  v iuda de Rusia 
se celebrarían públicam ente  el 15 en San P e te rs -  
burgo con asistencia de los individuos de la familia 
Imperial y de los Príncipes de Prusia herm anos de la 
augusta  difunta, hallándose adem ás rep resen tadas  ' 
en aquella  ceremonia la mayor p a r te  de las cortes 
enroneas.

Según escriben de Tobolsk, ha derogado el Go
bierno ruso las disposiciones legales que  proh ib ían  
á los judíos fijar su residencia en la Siberia occiden
tal, y en cuya v irtud los hijos de aquellos ingresa 
ban en el ejército á la edad de 16 años.

El corresponsal de la Gacela del M ediodía  escribe 
desde Tolon lo s igu ien te :

«La campaña de otoñe en Siria ha concluido, y el 
General de Beaufort se ha retirado á cuarteles de in 
vierno en Beyrouth con una columna compuesta de
Int; IrnnrK Ho nr.--»Porpnpin

»Las compañías del centro ocupan á D eir-e l-K a- 
m ar con el objeto do in t im idar á las tr ibus drusas 
que  hasta ahora se han  librado del castigo que  les 
está reservado.

» Aquellos fanáticos creían que la ocupación francesa 
se concluiría en b rev e ,  y que podrían re g re sa rá  sus 
hogares tan pronto como se ausentase el cuerpo e xp e
dicionario. Pero la ocupación perm anen te  de su país 
les probará que se han equivocado, y cuando las n ie
ves les obliguen á aban d o n a r la s  montañas en las cua
les se han refugiado y á cometer alguna im prudencia ,  
no tendrán  tiempo para  volver á ocupar sus guaridas.

»Puede decirse que  en vez de atacarlos á viva 
fuerza sacrificando soldados inútilmente,  se les espe
ra al acecho v de una  m anera secura.»

Escriben de Tien-Tsin (China) el 9 de S etiem bre  
á L a P a tr ie :

«El 30 de Agosto aban onó el ejercito franco-in
glés el cam pam ento  de S in-K ho p a ra  dir igirse ú 
Tien-Tsin, á cuyo punto  llegó el 2 de Setiembre. Des
de entonces continuamos todavía en nuestros  cam 
pamentos respectivos : la infantería en el fuerte 
que  se halla á la en trada  de la c iudad y la domina 
completamente ; el Estado Mayor y la caballería en 
los arrabales. En cuanto á la ciudad, nád ie  ha p e 
netrado en ella, ni aun los Generales. Medida adop
tada de común acuerdo por los Jefes francés é in 
glés con el objeto de inspirar  confianza á los h a b i
tantes y seguridad al ejército aliado. Rodea á la ciu
dad  un muro que solo tiene una  p u e r ta ,  que está 
g u a rd ad a  por una part ida  considerable de n u es t ra s  
tropas; de m an era  que  nos hallamos dispuestos á
h a o P P  f i ' p n f p  ó  f n d n  n n l b l n / d

»A nuestra  aproximación los Generales fueron 
recibidos por el Yirev de T ien-Tsin  , y m uy  p ron ta  
se en tab laron  conferencias en tre  nuestros E m bajado
res y los Comisarios chinos. Después de ocupar dos 
dias en discusiones , aceptación, renunc ia  y acep ta 
ción definitiva, se tra taba de en tregar  á los ejércitos 
aliados la cantidad  de 148 millones por razón de gas
tos de gue rra ,  conceder libre e n tr a d a  en las ciudades 
del Imperio chino p a ra  nuestro comercio, y residencia 
de nuestros  Cónsules en Pekín.

«Iodo se hallaba convenido por  una  y  otra parte ,  
debiendo nosotros salir  el i 0 de Setiembre para  Pe
kín  con 2.000 hombres del ejército a liado, á fin de 
visitar al Em perador del Celeste Imperio y ratificar el 
tra tado  concluido con el Virey de T ien -T sin ,  cuando 
supimos que el ejército tá r ta ro ,  con el cual habíamos 
combatido desde el rompimiento de las hostil idades, 
se opondría al tra tado de paz, y nos impediría la en 
trad a  en Pckin.

»En 1 ugar de ir como amigos, iremos, pues, como 
enemigos, y con el auxilio de nuestros  cañones nos 
recibirán de grado ó por fuerza en la capital.  Una 
brigada de infantería abandona hoy el campamento  
para avan za r  á cuatro kilómetros de distancia y ser
v i r  de vanguard ia  al ejército. No tardarem os en  en 
contrar ese belicoso ejército tártaro, que  acampado e n 
tre  T ien-Tsin  y Pekín, en T hung-Tcheon, solamente 
le separan  de nosotros 32 kilómetros.

»Parece q ue  en T hung-Y cheon  sostendremos r e 
ñida lucha p a ra  desalojar al e jército  chino si se obs
tina en  cerrarnos el naso.

»En las jo rnadas  de 14, 20 y 21 de Agosto tu v i 
mos ocasión de juzgar dicho ejercito y observando la 
tenacidad y el valor desplegados en  dichos dias por los 
soldados tártaros, debemos reconocer en ellos a d v e r 
sarios nada  despreciables. Pero con el auxilio de Dios 
conseguiremos nuestro apetecido objeto. El ejército alia
do se halla animado y poseído de gran  confianza; las 
contrariedades sufridas en  las márgenes del Pei-Ho 
han contribuido á nn m « n í« rsn  imnnoinnoin

»Es de esperar que el combate próximo ponga 
término á las hostil idades y proporcione á n ues t ra s  
tropas el descanso necesario. Desde nuestro  desem 
b arqu e  hemos sufrido mucho a consecuencia del t e m 
poral. E 11 estos lugares son frecuentes las lluvias , y

u n  dia de agua basta  p a ra  reb landecer el te r ren o  y 
hacer  difícil, si no imposible, la m archa.

»Mañana saldremos p a ra  Thung-T cheon  con el 
ejército inglés , y espero dirigiros mi próxima co rres 
pondencia desde la capital del Celeste Imperio.»

INTERIOR

M A D R ID .—Dias pasados tuvo la honra de ser reci
bido en audiencia por SS. MM. el Sr. Santa Cruz, vecino 
de Zaragoza , que vino á ofrecer a S. A. R. el Príncipe 
I). Alfonso un precioso caballito con su montura. Parece 
que la única gracia que pidió á S. M., y obtuvo, fué una 
Real órden concediéndole audiencia siempre que venga 
á la corte, no qneriéndo recibir regalo ni cantidad algu
na por más que para ello le instaron las Régias personas.
S. M. se diefnó encargarle que en su Real nombre dijese 
á todos sus paisanos aragoneses que estaba muy agrade
cida de la noble lealtad y franca acogida de que habia 
recibido pruebas en Zaragoza y en todo Aragón, y que 
durante su reinado haria siempre cuanto pudiera en fa
vor del antiguo reino, cuyos habitantes eran tan leales 
como honrados.

■-----  Con motivo de ser anteayer los dias de S. M. la
Emperatriz de los franceses, celebróse por la noche un 
gran banque en la Embajada de Francia.

Las personas convidadas ascendían á 32 , entré ellas 
el Presidente del Consejo, el Marqués del Duero, todos los 
Jefes de Legación, el Duque de Bailén, el Sr. Martínez de 
la Rosa, el Subsecretario de Estado y otros altos funcio
narios.

La mesa estuvo servida con la esplendidez propia del 
Representante *de la nación vecina. Por la noche hubo 
también recepción, la cual estuvo muy concurrida y bri
llante.

  Anteayer, con motivo de ser los dias del ilustre Du
que de Tetuán, pasaron á cumplimentarle muchas cor
poraciones y personas al palacio de la Presidencia del 
Consejo; pero no tuvieron el gusto de verle, porque el 
General O’Donnell ha pasado el dia de su santo en su 
quinta de Somosaguas.

 Habiendo fallecido D. Francisco San Martin, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las once de la mañana. La comitiva se re* 
unirá en la calle de Alcalá, 72, para dirigirse al cemente
rio de la puerta de Atocha.

 Desde el dia 4 al 16 de Noviembre circularon por
el ferro-carril de Madrid á Alicante 41.170 viajeros; por 
el de Alcázar á Ciudad-Real 1.720, y por el de Madrid á 
Zaragoza 7.821. La explotación general de la primera via 
produjo i .193.265 rs. 36 cénts.; la de la segunda 56.729,26, 
v la de la tercera 103.058,88.

B A R C E L O N A  42 Noviembre. — En los dias 10 y 4 4 
del actual presenciárnoslos exámenes públicos que tuvie
ron efecto de los alumnos de la Escuela de ciegos y de 
sordos-mudos costeada por el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de Barcelona, y salimos muy complacidos de 
los adelantos de los discípulos y del buen orden qae pa
rece reina en tan útil establecimiento.

El primer dia se principió el acto con la ejecución de 
la sinfonía de la ópera Marta, por los ciegos alumnos, con 
una precisión y un colorido tal, que nos parecía imposi
ble que fuese locada de memoria y ejecutada por jóvenes 
faltos de la vista.

Felicitamos al Sr. Clariana por el resultado que esle 
año ha dado la clase puesta bajo su dirección, tanto en la 
pieza dicha como en la mayor parte de las ejecutadas en 
orquesta y al piano. La clase de violin nos dejó algún 
tanto que desear, pues á más de percibirse alguna des
afinación en los estudios que se tocaron, tanto por siete 
alumnos, como por dos, como por uno, la posición del 
violin es defectuosa y Ja mano del arco no tiene la sol
tura que se requiere en una buena escuela. Sin embargo, 
algunos de los alumnos que oímos ejecutan mucho' y 
tienen tendencias á conocer la expresión musical, una de 
las condiciones más relevantes de un buen instrumentista. 
De las clases de lectura, doctrina cristiana, historia sagra
da , gramática , geografía , historia de España, escritura, 
aritmética y urbanidad se presentaron discípulos aventa
jados, y la de labore>|expuso trabajos muy recomendables.

El Excmo. Sr. Gobernador civil presidió el segundo 
dia el acto do dar los premios, consistentes en medallas de 
plata, libros, estuches de efectos para coser, juguetes y al
gunos donativos en metálico. La concurrencia á dichos 
exámenes fué poco numerosa á causa de lo lluvioso. [La 
Corona.)

V A L E N C IA  14 de Noviembre.—La Sociedad Económi
ca de Amigos del País, con el objeto de perpetuar los glo
riosos triunfos de las armas españolas en Africa, ha fun • 
dado dos dotes que se adjudicarán cada cinco años en fa
vor de otras tantas niñas huérfanas de las albergadas en 
los establecimientos de Beneficencia de esta capital. Y acor
dado por la misma que los dos que corresponden al pri
mer quinquenio se adjudiquen en favor de huérfanas de 
militares fallecidos en la expresada guerra, con tal que 
estas ó sus padres sean naturales de esta ciudad ó su pro
vincia, se pone en conocimiento del público para que las 
que se crean con las condiciones para optar á ellos, ma
nifiestas en la Secretaría de la corporación, plaza de las 
Moscas, presenten sus solicitudes ántes del 1.° de Di
ciembre próximo, acompañando sus partidas de bautis
mo y las de defunción de sus padres. (Diario Mercantil.)

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

S a n t o s  d e l  d í a .—Santa Gertrudis la Magna, virgen, y 
Santos Acisclo y Victoria, hermanos mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo, donde 
continúa la novena á Santa Gertrudis , predicando por 
la mañana D. Gregorio Montes, y por la tarde D. Patricio 
Páramo.

En San Plácido se festeja á la misma Santa con miga 
mayor á las diez, y panegírico que dirá otro señor ora
dor.

Continúa la novena de Nuestra Señora del Consuelo 
en San Luis, siendo orador por Ih tarde D. Pedro Ruiz, 
y la de Santa Cecilia en San Francisco.

Prosigue la devoción del mes de ánimas, y predicarán 
de noche: en San Ignacio el Sr. Montes, y en los Italianos 
D. Patricio Páramo.

Y en Santa María, Atocha y demás templos que otros 
sábados se obsequiará á la Santísima Virgen.

Sé reza de San Acisclo y Santa Victoria, hermanos 
mártires, con rito doble y color encarnado, haciéndose 
conmemoración de la octava de San Eugenio.

V is i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora de 
los Desamparados en Monserrat, ó la de la Flor de Lis 
en Santa María.

B O L E T IN  D E  TEATROS.

Tenemos entendido que la empresa del regio coliseo 
está activando con un esmero laudable los trabajos para 
proporcionar cuanta variedad sea posible á sus espectá
culos. Al efecto parece que han sido repartidas las óperas 
Macbeht, Favorita é I  due Foscari, en las 'cuales tomará 
parte la Sra. Julienne Dejean, y que al mismo tiempo se 
halla en estudio una de las últimas óperas que lia escri
to el maestro Verdi, titubada Simón Bocanegra, la cual, 
en vista de su mucho aparato, no podrá ejecutarse hasta 
fines del presente mes.

De aquí á entonces se pondrán en escena dos ópe
ras nuevas para esta compañía, siendo una de ellas II 
Trovalore, en la que podremos aplaudir á la Sra. De Me- 
ric Lablache , contralto, que solo hemos oido en el pe
queño papel de Orsino de la Lucrezzia. Cantarán con 
ella II Trovatore Fraschini, la Sarolta y Giraldoni.

La ópera nueva II bailo in  maschera no se retardará 
tampoco, hallándose en Madrid la Sra. Julienne y los 
Sres. fraschini y Giraldoni, para quienes fué escrita.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA-  
Esta Sociedad venderá en pública subasta el número s u 
ficiente de obligaciones de las que creó en 29 de Setiem
bre del corriente año, con arreglo á las facultades que 
le están concedidas por las leyes de 11 de Julio de 1856 
y 41 de Julio de 4860, y á cuya seguridad otorgó escri
tura hipotecaria en 2í del mismo mes de Setiembre has
ta hacer efectiva la cantidad de duros 750.000 cuyas 
obligaciones serán uibastadas bajo las condiciones si 
guien tes:

1.a Las obligaciones serán de 2.000 rs. de capital é 
'“ teresde C por 100 anual, con s u equivalencia en Irán-
eos (525).

2.a Estas obligaciones son al portador y en láminas 
competentemente numeradas.

3.a Estas obligaciones forman parte de las que la Sa
ciedad ha resuelto emitir dentro del límite fijado por la$ 
leyes arriba mencionadas; y á su seguridad queda hip0, 
teqado el camino y sus productos por escritura públi^ 
otorgada en 24 de Setiembre del corriente año, y coiru 
petentemente anotada en el registro de hipotecas. I

4.a Para la venta de estas obligaciones se verificará ¡ 
una subasta pública, fijándose el tipo de duros 86 poP 
obligación como mínimun admisible, y la cantidad de 
25 obligaciones como mínimun de los lotes en que se 
distribuye la emisión.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
los cuales se abrirán en el acto de la subasta en el dia y 
hora señaládos ; los pliegos que contengan ofertas por 
menor cantidad de 25 obligaciones ó por. menor precio 
de duros 86 se tendrán como no presentados, cuyos 
pliegos se recibirán en las oficinas de la Sociedad desde 
el dia de hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas, y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no otras ; pues la subasta se 
hace solamente sobre el precio fijado como mínimun.

7.a Si excedieren las ofertas en la subasta de la can- 
lidad indicada, se hará un prorateo entre todas las que 
estén en igualdad de circunstancias.

8.a En el acto de la subasta se pagará por los propo, 
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones el lo 
por 400 del importe de su adjudicación, y  el 90 por loo 
restante lo satisfarán dentro de tercero dia después
la subasta, al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de juntas de 
esta Sociedad, á puerta abierta , el dia 1.° de Diciembre 
próximo, comenzandp el acto á las doce del dia.

10. Los intereses de las obligaciones serán pagados 
por semestres vencidos en Enero y Julio de todos los 
años, en Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y en 
Madrid y en París en las casas de los banqueros de la 
misma, venciendo el primer cupón en 4.° de Enero de 
186L

11. La amortización de ellas comenzará en el año de 
1871 en el mes de Enero, y seguirá por iguales parte? 
en el mismo mes durante 45 años siguientes por medio 
de sorteos.

12. La Sociedad no podrá diferir la amortización; 
pero sí podrá anticiparla y destinar ¿ ella mayores can
tidades que las fijadas en el artículo anterior.

Barcelona 40 de Noviembre de 1860.—El Administra
dor gerente, Joaquín Arimon. 5732

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.-  
Los poseedores de las acciones cuyos números se expre
san á continuación , se servirán presentarse en el tér
mino improrogable de 4 5 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, á satisfacer ios 50 rs. por acción del di
videndo pasivo que se previn# en circular de 4 3 de No
viembre de 4 858 ; en la inteligencia que de no verificar
lo se procederá á la cancelación y venta de las referidas 
acciones, á tenor de lo prevenido en los estatutos y Có
digo de Comercio.

Las oficinas se hallan establecidas en la calle del Bar
quillo , números 4 y 6.

Madrid 14 de Noviembre de 4860.=El Director.

Número de las acciones.

22 485 515 874 1174 1427 4793 4893 *153
26 496 570 898 1200 4465 4794 4894 2245
29 201 576 932 1244 453.0 4798 4895 2301
32 214 587 954 4251 4611 1802 1896 2324
35 220 598 956 1264 4 636 1807 4 897 2348
40 221 640 970 1265 4645 4814 4898 240,5
44 228 676 1033 4266 4652 4842 4900 2479
74 230 680 1052 1273 4657 48I4 1907 2564
79 238 682 4072 1280 1664 1815 1910 2702
90 241 701 4082 4287 1688 1819 4912“ 2952
95 264 712 1115 1293 4689 1821 1916 2997
98 268 717 1130 4295 1700 4824 1917 3305

440 282 745 4 138 4296 1720 4826 1948 3335
120 286 774 4 139 1322 4726 1832 2012 3341
4 22 287 779 1450 1328 1741 1833 2056 3368
442 291 789 1164 1352 4748 1864 2082
456 356 794 4165 4400 1763 1865 2095
159 381 792 1167 1404 1769 1867 2101 ^
184 493 871 4168 4407 4777 4881 2134

5731—2

PARA MANILA SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A 
la mayor breve lad la fragata e pañola Clipper Guadalu
pe, Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y e despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y 
compañía, y en esta corte por D. Manuel de Anduaga. 
calle de Santa Catalina, núm. 8. 5686—4

NUEVA COLECCION DE FABULAS MORALES, POR 
el Excmo.^Sr. D. Pascual Fernandez Baeza, Senador deí 
Reino: señaladas para texto: tercera edición. Se venden 
á 3 rs. ejemplar en la librería de Hernando, calle cjel 
Arenal.

Nueva colección de fábulas políticas, por el mismo au
tor: segunda edición considerablemente aumentada. Se 
vende á 3 rs. ejemplar en la citada librería.

, OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Yalv.erde, en Madrid, núm. 26 ; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 4 2.

Gramática de la lengua castellana, 4 5 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
_Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4* 

ihayor, edición de todo lujo, 40 rs. enA rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Yalbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 40 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Yalyerde. A los que .compren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y  del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 4 00 da 
su importe y el 40 poi? 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y media de la noche.—Lu
cia di Lammeermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho'de la noche.— El
sol de invierno, comedia nueva en tres actos y en verso 
original. — La flor del Perchel, baile.— Las gracias de Ge-* 
deon, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche. — El gvu- 
mete. La pupila.— El magnetismo.... animal.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Don Si$enando.*-~A Rey muerto,—Frasquito.— Doña M ari
quita.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — No pudiendo ejecutarse el 
drama nuevo La paloma torcáz por indisposición de Doña 
Rosa Tenorio, no hay función. Mañana habrá dos.

T i a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Primera representación de la presente tempora
da con el drama histórico en tres partes y seis jornadas 
de D. Tomás Rodríguez R ubí, titulado Isabel la Católica.—  
Baile nacional.


